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DEL 

·~vIIl'~ISTERIO DEL. EJÉRCITO 
... _. :.:~~.;.::...-:=:--------==========---==== 

Distintivo de uermanencia 
Fuerzas P~racaidistas 

en 

s~ <.lrdara reglamentario el distin
,ivo (ll) .rcr;11anencia en las Fuerzas 
ParClcaidistas, de acuerdo <:on las 
normas siguientes: 

Descripción 

Consi~il.() en un águila. troquelada, 
'[llf' Hl I',l 1l:1('.ia la den'eha, de COI.oT 

plntc:'ld rl" .'injctando entro sus garras 
una ;::orona' tl o laurel, de color ver· 
do, y en :::tl illterio·r un pnl nC.'lidas 
:lllir.rto, en esmalte Llanca sobre fon
do azul celE :::te. 

CoU'cación 

Por {:leima. drl bolsillo Gérecho de 
!(\ gU('rriTn. Ú ,eazador.a. 

Condicione,; 

Di'Ol:!lt:\'o: Se conce{\crá al perso
nal (1118 encontr:ir:dosc en poS'Si:'lIl 
del diploma de p..rrflCflidista perma
nezca tres o.11os en unidades activas 

G~neral Jefe de los ¡Regimientos In
depcndientes d e Infantería. 

"-Iadrid, ::0 d e abril d e 1~3S. 

BATIr. OSO 

Direcci6n General , 

de Redut~mié!lio y Personal 

CASA l\lILIITAR DE S. E. EL 
JEFE DJ::L ESTADO y 

GENEHALIISIl\10· DE 
¡LOS EJ ERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

Aecensos 

Con a.rr0:::;-lo a lo dis[luesto en la 
orden -de 2J de marzo de 1\J:>1 (DrAnIO 
OfICIAL núm. 71). y por haber resul
tado aptos en el curso realizado en la 
Acndemia del Cuerpo, se ascicj1de al 
·empleo inmediato superior al perso
nal ,dél TIe.é';imicnto de I[J' Guardia de 
Su ExcEle!Jcia. el Jefe del Esto.do y 
Generalísimo de los Ejérc;tos que a 
continuaciéJIl se relacionan, los CGa
l~s (1110oan confirmados en su actual 
<lestLno, disfrtltando e1¡ sus nuc,'os 
empleos la antigüedad de 1 de abril 
d¿, JI):)8. 

A Iinaa.da de la Guaraia 

d~ ('~;:L (""Tlp,·'alida,]. Sargento D. Jo::é Vázquez TIodrí-
Barras: Por cada afio más una bll- guez. 

rrc. rOja. I 

Cinco rOjas se Sll:::t:tu'rán por una 
dora{la. 

. iutoridad que concr.derá eL mismo 

El Teniente General Jefe del Esta· 
do 1f~:ror Central, a propuesta del 

A sfJ:rucnto de la Guardia 

Cabo primero :D. Castor Díaz Pi· 
l1eiro . 

Otro, D. Emiíio Ace-d E~pada. 
Otro, 'D. ;\lanuel :'I[crino A;'andilla. 
Otro, D. Juan Andújar Yelázquez. 

A cabo primero (lr la Guardia 

Cubo D. Victoriuno Vcci TIasine~. 
• Otro, D. Basilio Sacri"tún TIlltJio. 

Otro, 'D. l\!uriuno ;\Iadrid de An-
drés. , 

Otro, D. José P~rcz Quintana.. 
Otro, D. juan Sastre :\!ufíoz. 
Otro, D. ,-\ntonio Corzo. IEdalgo., 
Otro, iD. Bartolqlffié Sbert Perclló. 

A cabo de ~a Guandia 

Guardia de segunda D. Caslmiro 
Garcia Delloso. 

otro, D Antonio ifto:,ales Tir:J.do. 
IOtro, D. Julián l\luüoz Hernánd·ez. 
Otro, D. ~!arcial Sá;z Mart'nez. 
Otro, iD. Francisco Alvarez.- Mata. 
Otro, D. Vidal pI1ieto La.rios. 
Otro, iD. Alberto Espada Suárez. 
otro, D. Júan TIeparaz Maiza. 
Otro, D. PEdr'O Moreno Gareía. 
Otro, D. Antolín Esca1ante Reb~ 

lIeda. 
Otro, D. Diego Pricg'ue Prieg11e. 
Otro, D .. Antonio Feljoo l\Iartínez. 
Otro, D. Fra.neisco Perea Gareía. 
Oti'o, D. Alberto Lizarza Uturrarte. 
Otro, D. Jesús Diaz Iglesias. 
Otro, D. Gregario VilIalba .\rcos. 
Otro, D. BIas Gonzálcz <;¡onzález. 
Otro, D. "-[anuel 'lluhiü Sánchez.· 
Gtro, D. Bas;lío Cuerda AlarcÓn. 
Otro, D. José ,\lar:a Accveoo l\Ion-

tes. 
:'I[adriJ., 29 de abril de 19~5. 

BARROSO 

INFANTERIA 

Trienios 

Con 1l.rrw¿-lo a lo quo det:rmina la 
Or{\en de ~2 de dicieml,re de 1950 
(D. O. núm. 2~)), se conceden 105 trie
níos acumulables que se indican a. 

\/ 



los je~Es y oficiales de Infantería que 
a continuación se relacionan: 

Coronel de lnfanter:a (E. A.) d.on 
Lorenzo Xieto Cabos, del Regimien
to de Infantería :'IIallorca núm. 13, 
diez trienios por llevar treinta aflos 
de sen:icio desde su ascénso a ofi
CiCiI, a rperdbir desde 1, de mayo 
d é~1()éS. 

'I1eniente coronel de Infantería (Es
cala activa) D. JOSD Serret :Uartí, del 
Gobierno ..\IiLtar de ..\Iatlrid \- Sub
inspección de la La. Hegión ~Iilitar, 
nueve trienios por llevar veintisiete 
Ciflos de servicio destie su ascenso ¡¡ 

o:icial, a percibir desde 1 de mayo 
de 1%3. 
',Comandante de Infantería (Escala 

acti\-a; D. Domingo .de la :'IInela ;\íal
tin, del Gobierno :'IIilitar de Lérida, 

. once trienios por llevar treinta y tres 
aiíos de servici.o desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de mayo 
de 1!J3S. 

Otro, D:AlfonsQ López Arizaga, del 
He¿imiento de Infantería Zaragoza 
llúmero n, once trien:05 por lleva~ 
treinta y tres alios dE' servicio destie 
su ascenso a sargento, a percibir 
desdo 1 de mayo de n5S.-
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de la Subinspección de la 9.& Re 
gión :'IIilitar. 

Otro, D. José Barros Casado, del 
Batallón de Automóviles en el Norte 
de Africa. 
• Otro, D. Isaac Cuervo Picado, de 
la' Zona de lB·edutamiento y ..\Iovili-
zac:ón núm. 17. • 

Otro, D. Juan de ZavalaCastella, 
de la ESCUEla Superior del Ejército. 

Otro, D. ¡Enrique ¡arIles Bergua, de 
la misma. 

Otr.o, D. Luis lberni Gracia, de la 
. \-cadcmia General ,Militar.-

OtlO; D. Juall n;bas de la Cueva, 
del Batallón de Infantería Lleren,Í, 
número L 

Otro, del S. E. ,..\1. don Arturo C'l'ic 
\'as Garin, de la Comandancia Gene-
ral de~lelilla. . 

Otro,D. Cristóbal Higo López de 
Tejeiro, (re la Capitanía, General de 
la 4.a Región ,..\Hlitar. 

Otro, D. Ramón Cervera Aguado, 
de la J e:atura de Tropas Espaiíola-o 
de Tetuán. Rectificación. 

Comantiallte de InfantEría (Escill.l 
cOlllulementaria) D. Fap~to Hcdollilo 
Torres, re1wesentante de los Patro
natos de Huérfan.os·tie Guadalajara, 
doce triwios por 1Ie\-ar treinta y seis 

Siete tricnios }Jor.llrvar l'cintilÍn mios al10s de servicio desde su ascenso a 
de scrvic'io dcsde su ascenso a ofi- 5ar;;e1110, a percibir desde 1 de mayo 

cial a percibir, dc~(!e 1 de mayo ue lS:'K, 
áe 1(),,): Otro, D. José :\fartín Castro, en si-, l tuaciúIl de disponible en Can~ll';as, 

. rcom\anda~~~ de. Illfa:1tEr~:t (Escala OllCe trieliios por llevur treintu y nes 
d 11\ a'. D. 1 ellHlIHlo OdlZ ,.aH, tic la aúo;:; Je serLClO {lesdo su asceIlSO a 
lLrec('l,111 CeneFal de HecltltamieI1ICl sar:.!cnto, a n~niJJir dcs1.Íe 1 de mar
y ,Personal .de este .:\Illllsteno. ,.<'tec- zo de lU:08 .• 
tlllCCiC;Ull. . Otro, D. EUSEbio Pérez Fernúndez,' 

O\ro, ;D. _~o.cur:dO Graell"nUlz, ayu- én situac:ón tia tii5ponible erl la 7.a 

do.n~", {le
t 

c,,:,mp ?, ~:1 Gel~elal Jefe de Hegiún ~lilitar, diez trienios por lle-
1~_.Ll\Ci~_ella Ll:,Lonarw_,de la Dl- val' treinta o.11os de sen'icio desde su 
\bl}Jll ae :'Iolltal~a n,ulll. ,;)'~. Cis~enso a sargento, a percibir desde, 

Olro, D .. AmIres Gonzalez' Bravo, 1 do septicmlll'e de 1UeG. 
del iSe:::lll1lento -de lnfantefla La VIC-
(Ol'ü¡" ¡lúm. ~8.· -

Otro, iD. Baltasar Sol~r Bareeló, de 
lCi Subim[lección de Servicios \' ~Io-
vilización de Balear, s. . 

Otro, D. H0liodoro Aguilar iDíaz, de 
la Zona de Heclutamjento v :l\Iovili
zCic:ón núm. 47. Hedificaci6n. 

Otro, n. nogelio~Iacías Lora. a VIl

dante de campo tiel GenerCiI Jéfe 'de 
la ;lZ División. 

otro, D . .\fart:n Gallrgo H05811ó, de 
la 'Direcc:(m GenerCiI dé Servici.os de 
este ,:'Ilill'steri0. 

Otro, :J). ,:¡rarlllel Fern:índez niaz, 
de la Zona tic He-clut1l.miento v ,J\fo-
yilizáción núm. ~'~. ' 

OLo, n. ~,la!i:tll() ])\l'~ll~('t Ir;l\'zoz. 
alumEo d'e la Escuela de Esta-d¿ ':'IIa
yor. 

oOtro, D. Fro.ncisco SantamCiría Es-
piga, de la Academia de Infantería 

IOtm, D. Aurelio Gut;érrez de la 
r~az, ,de 1:1 rni":Ina. 

Otro, D. Marcelo ,'\ramendi García, 
de la; misma. 

Otro,D. Francis,co Fernández lRo· 
vira, de la misma. 

Otro, D. Enrique García Castilla. 

Co.pitún, de InfaIl1ería (E. A.) don 
Salvadorl\1artín Jiménez, del ;negi
miento de Infantería InmEmorial !lÜ
IIlero 11, diez trienio's por llevar trein
ta al10s de servicio tiesde su ascen
so a sargento, a percibir désde 1 de 
mayo de 1958. ' 

Otro, D. Francisco ,del Pozo Herre
ra, de ,los Servicios de Automovilis
mo de la 9." Hegión MiEtar, siete 
trienios ,por llevar VEintiún 3.1105 d~ 
sen:icio desde su ascenso a sargento, 
a Jlercibir desde 1 tie abril de 1958. 

Siete trienios 1Jar llevar 'veintiún al1o~1 
úie servicio !lciille su ascenso aoficial, 
a ]JercilAr ,dcsde 1 de mayo de 1038 

Capit:ín' de Infantería (E. A.) tion 
Ignacio Matalobos Eiras, ,del Grupo 
de Automóviles del Cuerpo de Ejér-
cito \"111. • 

Otro, D. José :\Iarroquín Secos, del 
Heg~mienjü de Infantería Toledo nú
mero 61 (Carros de Combate). 

Otro, ,D. Juan Luis Do.mlngllez, del 
Regimiento de Infantería 'lJa Victoria 
número 28. 

D. O .. nlulI. lec 

Otro, iD. Anastásio Mateos Orive 
del mismo. ' 
. Otro, D. Luis Tomás López, del Re· 
gimiento do Jnfantería Guadalajara 
número 2.0. . 

Otro, D. )fanuel Checa Fernández,' 
del Cuerpo de la Policía. Armada y 
de Tráfico. 

Otro, D. Juan lIIeji'a Rome.ro, del 
J:legimiento de Infantería 1.1-12() Ul
tOIJia núm.~(). 

Otro, D .. -\ntonio Eertoméu iLópez, 
de la Aco.demia de InfanteI"~a . 

10tro, D. José Sarmiento León, del 
Regimiento do Infantería. Inmemorial 
número ,L 

Otro, D. Justo Despujol O'Mahony, 
de la Capitanía Gmeral de la 4.a n~
gión 2\Iilitar. 

Otro, D. Isidoro Huiz Guti0rrez, del 
Regimiento de Jn~anterííl C:ídiz nú
mero 41 (Agrupación E"peeial de 
Costa) . 

Otro, ID. Angel Babiano Regodón, 
del He,gimiento de lnfantería Orde
nes ':'IIilitares núm. 37. 

Otro, n. José >Díaz Becerra, del Re
gimiento de Infanter~la Tenerife nú-, 
mero 49. . l 

OtlO, D. Fanstino Oltiz de Latí" 
rra ,Aslpe, ,del IRegimiento de Infanl\ I 
ría Tencrife núm. 49. 

Otro, D. ~emesio Sái1chez Borre
guero, ,del CUErpo' de la. POlicía Ar· 
mada y ue Tráfico. 

Otro: D. Hamó:! Ayuso C~sco, ·del 
r. c"imiento de Infantería C3.stilla nÍl-
1ll~1'0 16. 

Otro, D. Aurelio GCille;;o So.nz, de 
la. Zona. de Reclutamiellto y :\Io';ili· 
zi1éiúll. l1ÚIll. jO, siete tdcnios por lle. 
var ~eilltiún aúas de selvicio desde 
su ascellSO a sargento, 3. pcrcib r 
desde lde IlWyO de 1~j3S., 

OtlO, D. Luis Laspm Fernúnrlez, 
.de la 4. a Zona de la Instrucción Pre
militar Superior, 'seis trienios por lle
var dieciocho alias de se vicio ,]esde 
su ,ascenso a ofic:al, a perCibir <les
de 1 de mayo de 1037. 

Otro, D. Víctor Santamar:a de no· 
m~,n, de lCi ZOlla de Hecllltamiento Y 
:\Iovilización núm. 3::>, siete trienios 
por llevar veintiún aúas de selyicio 
desde su ascenso a sargento, a pero J' 
cibir desde 1 de ma·yo de 1:);)8.· '\ ,: 

Otro, D. Amalo SCtIlcllcz l'ablus, ,Lt 
la 3." Zona de la InstrucCóll Prellli
litCil' SUIJerior, seis trienios por lle
var ,dieciocllO aftos de servicio de'
de su ascenso a oficiCiI, a percibir 
desde 1 do julio de 1!)~0. 

Ca.ptún de Iufa.nterín. (1-:. cJ, dOn 
\Iiguel Jorge i\Iorcillo, "c]lD.lo.do del 
sClvició por Orden do ;2;3 de fobrero 
de 1:);):0" nueve trienios Ijar 110\'or 
veintisiete o.llos do servicio des,de <u 
asccm'o a sargento, a percibir de-
do 1 de mayo (18 19:;7. 

OtlO, D. José "IOlis Clment, ¡Je l:lo 
Zona .de neclut~lmiultci y "foyj]iza
ciém núm. ;>0, nuevo triElnios pOT lle
var veintisiete alios de felvicio des-



D. {j. núm. 103 

de su U9Censo a sargento, a percibir 
desde 1 de mayo de 1038. 

Ten;ente de Infantería (E. A.), don 
Jasó Periín Fuentes, de la Agrupa
ción de Banderas Paracaidistas del 

. Ejército de Tierra, seis tricnios ]lar 
lleyar dieciocho al10s (le servicio des_ 
de su ascenso a oficial, a perc:bir 
des'de 1 de abril de 10:;8. . 

Otro, D. FlUncisco Alvarez l\fartín, 
del ,neg;miento Cazadores de :\lonta
üa núm. 11, seis trienios por llevar 

. dieciocho aHos de servicio desde su 
ascenso a oficial, a percibir desde 
1 de mayo de 10~JS. 

Otro, D. Juan Abilleira .Pazos, del 
ncg-im'ento de Infantería Isabel La 
Católica núm. Z0, un tr'enio par lle-. 
val' tres aüosde servicio desde su 
ascenso a oficial, a percibir desde 
1 de agosto de 1037. 

Caballero alférez cadete D. Félix 
G6mez IMI1ez, de la Academia de In_ 
fan tcría, dos trienios por llevar ~e s 
alias de servicio desde su ascenso 
a ~argento, a percibir desde .1 de 
aoril de 1038. 

Teniente auxiliar de In'fantería don 
Felisin¡]o YúC1rz Pórez, (lel D.egimien
to de Infantería i\I¡]ún núm. 3, :,iete 

'!lios par llevar veintiún aúos de 
. \......·\'ici,Q cIc.:"cle su ascenso asalg011to. 

<l pcrcÜJr (lcsde 1 (fe m:nzo de 1\Jj8. 
Otro, D. EduaI'do Hernúllelez llíaz, 

del He"üniento de Infantería Tellel'i
fe. núm. "¡,~l, siete trenios por lleva! 
VCmtiún al10s de servicio deslIe su 
ascenso a sargento, a percibir elcslle 
1 de lllayo de 1~rí~. 

Otro, D. Flanclsco D.i\'ero Yera, elel 
GOlJiel'llo Militar de. ?lICtlaga, siete 
(non'os por llevar veintiún :lÚOS de 
SCl.'\Tlcjo dC:::loc su ascellSO 3. s(lr.~·cnto,· 
a ~c'rcibir elcsde 1 ele mayo ele 1~,):-l. 

Capitán leg'ionalÍO ]j. Domingo 
C:llllpilIo. Benedicto del Tercio Don 
Juan de Austr [1, 3 (le La Legión, sie_ 
te triQnios ]lar llevar veintiún mIos 
lle servicio desde su ascenso a 5a]'
;,:ento, a pcrcibir desde 1 de mayo 
de EI~>S. - . 

Otro, D. :\'icomedes Dajo :'¡artill, 
del '1'e1'c10 Don Juan de Austl ia. :3 df' 
La Legión, siete' trien:os por iIc\'<lr 
\e;nliún aCléls. rJp sen'ieio. desde ,.u 
aScenso a :iar¡:;ento, apercibir clcsdc: 
1 de mayo de J~rJ~.' 

,t..¡;¡'cllicntc lec;ioll:nio D. 11(lof01'''O 
.cdez Quintanilla :\Iiran<ia, del Ter
Cio Duque dé .\lln. :! de La Lr,c;'(,:: 
,iete (¡j('~1¡0" l,ar lle\'",1' willtiún aCios 
rl~ ,e1'\'icio (10:-,10 "n a,,,e:l,oo a :-31'· 
~¡::nto, a }!erc:iIJü" c!f!'::c1c 1 de llllEZO 
de Er)S. 

Oficial moro de primera Sidi ,\lami 
, l30n :\loh1Il1Cr T:1I1<11', núm. S.CJ7:1, en 
~:tuación lle d':'l,on:ble en ,\flica. 
~e¡s trIenio..; no;" 11':\'21' d:C2~orJl( 

aiíos de srf\'i~io deó'cle su ascenó'o 
3. sargento, a ncrci~lir desde:: do' ma
yo do 1~'~)'. -

Persona! en situación de reserl'a 

Teniente cOlonel 11Ono,ífico de In
Cantería D. Flancisco Caurcel Con-
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treras, en situación de reserva (in la 
7.' Región 1\1ilitar, seis trienios por 
llevar diec:oclto aI10s de servicio des
de su as,censo a oficial, a percibir 
desde 1 de febrero de 1038. 

Comandante de Infarller,ía D. L\lfon
S0 l\Iedína Yázquez, en situación de 
reserva en la 2.· Región ~lilitar, sie
te trienios jJor llevar ve:ntiúll allos 
de servicio desde su ,aSlCenso a ofi
cial, a percibir des,de 1 de mayo 
de '10;¡3. 

Capitún de Infantería D. Juan 1\10-
ral Zabalza, en situación de reser
va en la 5.' D.egión Militar, siete trie
nios por llevar veintiún aI10s de ser
vicios tlesdG su ascenso a oficial, 
a rJercibir desde 1 de abril de 1%-:. 

Otro, D. Lorenzo Blanco 11arín, en 
situac'ón de reserva en la 1.~ Hcgíón 
Militar, siete trienios por llevar vein
tiún mios de sel'vieio' des'de su as
censo. a oficial, a percibir desele 1 lle 
mayo de l¡¡JS. 

Otro, D. Adriano Carnicero Tejeri
na, en situación de reserva en la 
4. a D.egión l\Iilitar, seis trienios vor 
llevar dieciocho aüos de sel'Vicio des
de su ascenso a oJicial, a pele :oir 
dEsde 1 de enero' de 1057. 

Otro, D.Segismllndo Can!cne:" Rel
trana, en situaciún de reserva en Ca
nrrrias, seis tl'icnio,; l'ar llevar die
ciocl1O aüos a110s de O'el vicio fle:,ue 
5U ascenso a sargento, a rw,'CilJir des
de 1 ele felJrelO de 1(lj'j. 

Otro, p. l\1arcelino Poyatas Pa¡::\C, 
é11 sit1J:lciórt de rC:'81'\',1 en la :J." H~
giéJn Militar, .~cis triel,io, )1er lICVCir 

úieciocJwar1os ele sel \':C10 dc,úe "11 

aSCC115CJ a oLicial, a Ve"l'cl.LJir cl(-~tlE:' 
1 de abril de 1S~JS. 

ESCALA DE Cm.IPLE:!\IENTO 

Agrupación Tempora! :lfilitar para 
Servicios Civiles 

Capitán ,¡Je' compl0mento (le Illf~lll_ 
te ría D. Manuel l'érez nivela, reem-

llervar veintiún años de ser"ICIO des
de su as,censo a sargento, a percibir 
desde 1 de mayo de, 19:JS. 

Otro, D. Antonio Alvar81z Yúzquez, 
colocado en. Canaria" siete -triellios 
par ,llevar veintiún aliaS dG servicio 
d'esde su ascenso a sal'gento, a 1ler
cibir desde ,1 de mayo de 1958. 

Otro, D. José c\l'mijo Díaz; ooloca-
110 en la 2." IRe'glún :MHltar, sie.te 
trienios por llevar veintiún atlos de 
servicio de~rlG su a5C€nSO 11 ~argento, 
a perci,bil' lIe:,de 1 de mayo de 1mS. 

;\ladl'id, 5 de mayo dEl 1058. 

B.UUlOSO 

Matrimonios 

;Con arre,glo a las djS:p08icione~ de 
la Ley dE> 13 de noviembr-e e o 19;,; 
('D. O. núm. 257), se C0nced~ UCElncia 
para contraer matrimonio al jefe v 
oficiales de lnfantería relacionado~,; 
a continua,ción: 

Comandante do' Infantería (E.scala 
activa) \D. MelquiadGs D.i00 Eguibar, 
del Grupo de Tiradores de Ifrri úú
mero 1, con doI1a AUTencia Pascual 
Font. 

Teníente do Infanrería (E. A.) don 
Alvaro Larios Agustín, dol !\ie.;;·irnien
to Cazadores de :-lontaüa núm. :S, con 
doüa AfIlceli Heüonflo Garc:a.. 

Otro, D. Jnlián :\le1'c10 ~ler210, dtl 
negimiento Cazadores dEl :\{ontaúa 
número 3, CJIl clotiaMaría dc' la, ~~ie
ves Piüol Serrano. 

Otro, D. Joaquín Castillo Snntos, 
(lel Tercio Gran Capitún, 1 dG La Le· 
gión, con doüa Hrmigia Heecatal:i CÚ
novas. 

:\fa<irid, 5 de mayo de 1')53. 

!3AIúlOSo 

plazo voluntario en Canaria:" o:etc Declaración de aptitud 
tricnios por llevar ye:!ltiún aflos de 
:,crvicio .rJe"'de su a~censo :l sar¡:;ent'J, Por haber ,sl'{lo declarados aptos 
a lJcrcibir de~(lc 1 de :,ejJti~lIl1Jl'e en el curso de aptitud para el ascen
de 19;'7. so a jefe, convocado 'por Ordm de 

Teniente de complemento de Inl':lIL l7 tie julio de 19;:'7 (D. O. núm. lG1), 
teria ]J. Pedro Canetero S{lllcI1ez, co- OrlIcn de2 de septiembre de 13,,7 
locuuo en 1:1 •. " Hcgiéill :\í:lital', ,if!· (D. JO. ttúm. 193) y Orden {le 9 de 
,.' tliellio, 1,01' llc'\':u' H',lltiün uiio~ octubre del mismo ario (D. O. ll\íme
de serVlClO de5de su ascenso a :"ar- 1'0 ~~';, SE declaran apto,; para el as
:.;e:llo, a pC1Cr0lt' lle"üe 1 (le llO\'iC1'1- , CCIl:'O, en ando por antiS;ÜlJaü les co
lJre de 1~1:í7.· I rresl'on:la \' reúnan las'rest'ante3 con_ 

0:1'0; D. Antonio ::'\úüez Galla¡,lo. d:cione- (jl\e determina la Lev eJe 10 
colGr;ado en la \J.' Hegi6n :,!iLtar. (]¡> diciembre (le 1C>j1 ID. O.' núme
<c:te n;("Ilios I\or lle"ar \'e ntiú¡¡ aúcs~'o '."0 v Drcreto de 1 ¡ de ahril {le 
<le SélTicio cll's:Jr sn as~ell,oo a ,:::.:- 19~5 (D. 'O. núm. 9:;), a "los {'ap\tanes 
;c:ento, a perClbu' desüe 1 de' alJ;il el" Infantería de la Escala aeti,,3. que 
,je 1~l)S. a continuación se n,lacr'onari: -

Otto, D. Dionisia Do.yo SaLtos, CO-Don SC\'cI'iano Bcnávides (iil' de 
Ioc~,Jo en Africa. siete ttien os )l01' Sllc:rc-:lO.· 
llevar vcintiún atlOS de sen'icio c1cs- Don José :\íomerrnt Gámiz. 
,le su a"censo a :;al':!ento, a perc:o:r Don ':\Ii¡::uer Ciria LI'pez. 
dc"'(le 1 de abril rl~ D~Q,. 1 'Don .\lberto Serrano Valle. 

. Otro, D. Tom:is Guada García, co- Don Leonardo 'D.Ü'pero Pill. 
Ioeado en Ca¡;arias, siete trienios )la,' Don Sixto BarranC'o Carmona. 
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Don Luis d€l Olmo González. 'Don J03& Torrent Ros. 
UOll An,tonio Ropero Humanes. Don Carl·os:\Iarchante AJonw. 
lIJon Luis Parra ~Iallaina. Don JOS8 Blanco Fernúndez. 
Don 'Enrique Andrade Pérez. Don José Toranzo Gutiérrez. 
Don Francisco Jiménez Escudero. 'Don :\Ianucl Bracho Ceba11os. 
Don José Rivas )'Iaestro. Don Angel López de Hierro Collauo. 
Don Gonzalo Bo·"CIue ~r2rino. Den Félix. Gana Arranz. 
-Don Salvarlor :\Iatarranz Sanz. Don Eugenio Saracibar González de 
Don :\Ianuel Gabaklrín '"elaseo. !!Jllran:l. 
Don .Manuel Baleriola D:pz (le la Don :\I:lriano ~!artín L('pez. 

" Cort:na. Don [ar](15 Pérez-Lllc'1s Izquierdo. 
'Don Jasó Montaner Yillalonga. :Don Pedro lbáiíez U>.p,z. 
Don .Luis LÓpEZ Anglada. Don Tomás Piera Il)arz. 
IDon Luis Garcío. Yiano. Donna[ael Hierro González. 
non. Ramón Arias Ga,'. IDon José A. García :\l<l.rtinez. 
Don José Cayón ;\lore·no. !Don Pedro Carras,cosa dE' la Torre. 
non Lupercio Lozano BU0na. ,Don Leandro )'Iartin Hico. 
Don Jesús González Toral. Don ~Iiguel Campins Hado.. 
Don !\liguel Sánchez P¡~rez. Doa Emilio Sanz Sanz. 
Don :ruan Lara Sáenz. :Don Angel Inglán Casamayor .. 
(Don Julio Súenz de :\lagarola. \Don José Setuaín Astara:n. 
iDón Emilio Tuüón Crnz. Don Lui~ Andrés Velaseo. 
:Don IRicar·do Sampelnyo Huiz. l' :Don IT"tafael González de Caldas ~lo" 
!Don Eduardo nasales eaúetc. li-nC1. 
iDon Joaquín Cola. López. Don "\ntonioMorén Pérez. 
Uon Francisco I 'Rodr'6"u€z E s p e· 'Don Fernando FanJo García. 

ranza. Don P,üllo S(\I1chez Pérez. 
'Don Julio Ara\"io·TorreGon7.ál~z. :DC'Il José ,Lardi~z Bosque. 
IDon José Guiote. Baena. "DO:l 3eg-undo Fernúndez SoLerado. 
Don Francisco belza v Rlliz <le la 'Don Jesús namos Gonzt\lez. 

Fuente. " Don 19nac'o Campanario Vargas. 
:Don Joa.quin Zurita Ru;z de Cas- ID8n Luis Diaz Jimén ez. 

tTO. 'Don Celestino Custardoy Chueca. 
IDon Carlos VaHs Rovira. :Don Bernardo 1R0tj er Campins. 
roan Ignacio ':\Iiguel Ruiz. 'Don José J.) Sánchez Pérez. 
'Don Angel ::\Ioreno Bern:íldez. IDon Luis ). era Castaúfdu. 
Don Carlos 11artinez Calvo. lOon Luis GeDt.rudix :\Iartínez., 
Don Juan Cosano BreC"lltel. IDon Manuel L6pez nuiz. 
Dori Joaquin Fernández Manrique. :Don José YáJiez Jimémz. 
lDon Baldomero Sanz Ve,ga. 1D0n IRafael Prats Manzano. 
1D0n Fernando Alanos Serrano. _ :Don Luis GonzáJez Gayarre. 
lDon Antonio lR.odríguez 110del,Car- "Don ),lanuel Pérez Alarcón. 

mona. \Don José Carmona ,Carmona. 
"Don Antonl'O .Elias Arcos. \Don Juan 'Pérez Piqueras. 
Don Fern~ndo Delga{;.o Hernández. !Don Joaquín Be=ejo Sanz. 
¡Don Julián Quevooo Araus: IDon José :Llad6 de Torres. 
!Don AntoEn Termiüo Sáiz. Don Alfonso' l\1estre Llobet. 
Don Amancio Rerger Sagasti. :Don Fernando. Bandrés Esteban. 
lDon Fermín Horrillo, Manzanares. Don Amador Fernán-dez .L\Ia,ri:·nez. 
Don Jesús YáÜez González., Don Francisco del Pozo Herrera. 
\Don José Garcia ~10,chón. ¡Don Santiago López· de Alda y Ale 
lOan Ramón Fernández Cortés. varez de Eulate. 
non Ciriaco ;\lo.ynar Piqueras. Do!). Antonio Tellechea López"Cuena 
'Don ,César Girneno. P;üol. Don :Rafael Ubhla' Ruiz. 
Don Antonio Tej ada Alconcllel. (]jan Eusebio Diaz ".\ yuso. 
¡Don ,Carlos J'jspcjo"Saave-dra An. IDon Carlos Erasun Fernández de 

guita,. Celaya. 
!Don José JiméIÍez Soler. Don Leandro manco Gol1zJlez. 
IDon José Sanz San?. :Oon~lanuel Ho-clriguez Vinag:re. 
lDon ,"'-bundío ,110rales Armifío. !Don Antímo Lnpez Perdt~upro. 
lOan Josó A. Dronda RolM:n. lOan nafa el Pareja Cibant,o. 
1D0n JDsé Schiaffino )\!u!1oz. !Don Emilio Gutiórrez lturhide. 
!Don Félipe Tárrega Pérez. IDon Andrés Sáncllez Algarra 
Don JOSG Cardesín Fernández. lOan Julio Alcalde Prieto. 
Don Manuel Hucda Bcnavides. :Don Manuel González HerrerD. 
!Don José Sánc]¡ez Sáncllez. Don Florentino Ramírez Fernnndez. 
IDon Fortunato Borja l3alsa. Don Bartolomé Que>tglas I.linas. 
:Don Angel González del Corral Cal· lOan .José Tabernero Estévez. 

veto :Don ~larcelino Romero ,Alvarez. 
. iDon 'lgnaClio, Díaz >de Durana Odrio. iDon AntoniQ Sánclwz .\ .. rchidona 
&Ola. Fernández-,~[arcote. ' 

!Don Andrés Polo Jiménez. ¡Don Carmelo Royo Marin. 
IDon José Carvajal:\lartin. lDon ITgnacioGarrido iRodriguEl1.. 
[)Gil José Val¡lUe,sta' Alva.rez. IDon José )\[ey GarcJ'"a. 
\Don José Gal1án Sáncllez. Don Juan Custardoy Chueca. 
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Don Florentino Fajardo Patrón. 
Don José Mas Salgado. 
¡Don Miguel YÚÜEl González. 
Don Juan Fern:indez Peralta. 
Don :\Ianuel Sáncll,z \"1" rlal. 
Don Oct,,\"io Sanz Catalán. 
Don Jo"é CunchilJos Ilarri .. 
Don TIicnrllo :\Iontoliú Galán. 
Don Carla.'; Al\'arez de Sotomayor, 

y Gil dB :'>Iontes. 
:\[Q.¡]rid, 7 de may·o <10 10;;.s. 

BARROSO 

Retiros . 
Paso. do la situaeiClIl dI' retirado,' 

por baber ,cumplido la edad. regla· 
mentaria, el c<lbo primero Antonio 
P,a\'o González, del Grupo de Fuer" 
zas Regulans de }nfantería Tetuán 
número 1, deLiendo JlUcérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia ~iilital 
el seüalomiento de 11[\.])er paSivo que \ 
le corre ;:ponJa, previa propuesta re
glamentaria. 

:\["drid, G de mayo do 10:>3. 

BARRO;O ..,) 

Expulsión de voluntarios 

A los efectos de lo dispuesto €n ~J 
articulo 19 >del vigente Reglamento 
para el !Reclutamiento del volunta· 
riado en el Ejército, se nublica Ji 
expulsi6n del soldadO:Manuel Lillo 
Ferrer, del negimiento de Infantería 
Flan>des núm. 30, híjo de Manuel 1 
:Romana, natural de Villena (AlI' 
cante). 

Madrid, (; de mayo de- f195S. 

BARROSO 

ILa ILegión 

. Retiros 

Pasa a lo. situación >de retir[ldO 
[lar ha])er cumplido la edad fe.é(Ja·. 
mentaria, el cabo José Rómero GOu·,.\ 
zúlez, del Tercio Don Juan de .~ ,¡( 
tria, 3 de La Legión, debiendo hnc 
"ele p'or el Consejo Supremo de JU:' 
licia :.\Iilitar el seíialamiento de !la' 
ber pasi\"o que le correspondo., pre
via propuesta reglamentaria. 

!\ladrid, G dB mayo {le 1%3. 

J3.I..TIROSO 

CABAVLBIUA 

Destinos 

, PaTa cubrir la va'cante de delefW 
do d~ Gris. Caballar de 1M provin° 
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cias de Navarra y LOgTOilo, anuncia-, 
da en segundo concurso por Ot'tleIl 
de, 12 de marzo de 19:íS (D. O. núme
ro G2), se destina con carácter for
zoso al teniente coronel de Caballe-

. ría (E. A,j, D. Fernando Uriarte Ga
lainena, en siJ.uación rie a misór
denes en la 1.a Reg'ón }omitar ("-la· 
drid). / 
~ladrid, 3 ,de mayo de 1%3. 

BARROSO 

Curso de aptitud para el ascenso 
a teniente auxiliar 

Como cOlttinuación a la Orden de 
!7 de febrero último (D. O. núme-I 
10 53) Y 30 de al)ril de 1!):;8 (D. O. nú
nwl'O ~)Y), se convoca para realizar 

,el curso de aptitud para el ascemo 
a tGniente auxiliar al brigada de Ca
ballería D. Juan l\lárquez Aguil:u, de 
la Zona de" Heclutamiento y "-lovili
zación núm. 1. 

:\ladrie., 3 de mayo de 1933. 

BARROSO 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado '[lar 
ha,ber Cumplido la edad re"lamenta
lía el día 30 de í abril de 1!)~8, el sar
gcnto de Caballería D. Amarlor Fí
guel'oa Nozal, de la Dirección Gene
¡ al d e Hcclutamiellto y Pel~onal 
de este l\liniste!io, debiendo llacér
,de 110r el Consc~o Suplemo de Jus
ticia ~(1ilitar el St'!l:ll:nn:en\o \le ha
[J('r ,P:bi,'o qne le COlTCSlJOllUa, l'rc
\'ia jllo[Jucsta rc~nament:F a. 

~I:;.d¡i,d, :¿ de HidrO de 1:;:". 

B.\HR030 

~~ 
ARTILLERL\ 

AmEllTE~CIA.-En la prÍ!Jina ,.3~ se pu
blica un Decreto del Jlinisterio tlc 
lIaciell<la I]llese refiere at coman
(Jante de Artillería det Servicio de 
Estado .\1auor D, A[va.ro de Laca/[c 
Leloup. 

INTENDENCIA 

Vacantes de mando 

Próximo a quedar Yac~ntc el mán
,do d6 la JefatUla de Inter:üencia del 

8 de mayo de 1958 

Cuerpo. de Ejército V, y de los Servi
cios de Intendencia de la 5,a HegiÓJl 
:\Ulitar, "8 anuncia lla1:1 Eer cubier
toen '-tumo de libre e:ecc:(m entTe 
los cOlon eles de Intendencia de la 
Es,cala activa quea"'llil'en a descm
p8Iüll'10, de ocuenlo con lo dispues
to. 8n la. Onl("ll de 1 Je julio de 1032 
(-,J). O. núm. US). 

Las, illstancías (le los ~olicitantes 
documentadas conforme - detelmin~ 
la Orden .ele 7 de _ .agosto de lCíj3 
(D. O. núm. 17S), y cUlsadas pO~' 
conducto reglamentario a este i\IinLi
ler:o (Dirección General de Rec:uta
miento y Personal), deberán tener 
entrada en el mismo dentró del pla
zo de quince dias, 'contados. a partir 
de la fecha de pUblicaCión de esta 
OllClen, siendo obligatorio para los 
residentes en Baleares, Canarias y 
.-\,frica, anticipar sus peLciones por 
telégrafo. 

:\ladrid, G de mayo de 1033. 

BARROSO 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290). 56 conceden los trie
nios acumulables que 56 indican a 
los jefes y oúciales de Intendencia 
que a continuación se relacionan; 

Coronel de, Intendencia D. Carlos 
Pérez-IIligo Delgado, retirado por 
erlad, según Orden de 29 de abril 
de 1938 (D. O. núm. 0Z), prócedente 
de, la situación de reserva en la 
La Hegión Militar (:'IIadrid), quince 
trienios, a percibir desde 1 de no
viembre de lQ31, por llevar cuarenta 
y cinco aüos,de servicio desde su pri
lIlera revista administrativa como 
oficial. 

Teniente coronel de Intendencia 
~E"cala activa) D. Agustín :\lartin 
~Iart-in, de la Academia de Int'enllen
cia, en comisión, onco trienios, :1 
percibir de"le 1 do junio de lQj3, por 
llevar treinta y tres aÚ05 de servicio 
(je5de su prirnera revista adminis
trativa como oficial. 

Siete trienios, a perCibir desde 1 de 
Junio de 10jS, pór Iterar veintiün 
rt10s de servicio desde su y,rimera 
revista administrativa como oficial 

, o sargento 

437 

del Almacén General ds Intendencia 
de Ceuta. 

Otro, D. Venancio Criado Campos, 
de la Dirección General dEl -Servicios 
de este :'I1iniste.rio . 

Siete trienios, a lJercibir desde 1 de 
ma!Jo . de 1935, por Hevar veinli>ín 
afias de servicio desde su primera 
revista administrativa como oficial' 

Capitán de Intendencia (K, A.) don 
fgnacio Séoane l\Joreno, de la Co.' 
misión -ds Moviliza'Ción Industrial do 
la 8.a Hegiónl\Iilitar. . 

Otro, D. Alfonso Jurada. Viana, del 
Almacén Local y Servicios de Inten
dencia de El Ferrol del Caudillo. " 

Madrid, Gds mayo ds 1953. 

BARROSO 

Con arreglo a lo que det8'rmirla la 
Orden de ',22 de diciembre de "1!,)JO 
(D. O, núm. 2~'JO), s,e ooncooon siete 
triénios acuIllulablesa p(Wc:bir des
de 1 de mayo de 103S; al brigada de 
¡ntendencia D. Antonia. VeiraBm'H~i
['Q de la Academia de ~Iltenodencia. 

Maclrid G de mayo dEl 1()t;,&. 

B!RllOSO 

Curso de aptitud para el ascenso 
a teniente auxiliar 

Como continuación a la. Orden 'de 
27 de febrero último (D.O. núm. ¡':ll, 
se conv()oca para realizar el curso do 
u]1t.lull 'llal'a el ascenso a teniente 
auxiliar, a los brigad:ls Je IntGnJen
cipo (IUe a continuación se relacionan; 

Suplentes 

13rigadrl do Intenclencia D. Marino 
l~~l'l'iol:;;'llal GJ.l'eíCl, "Lle la. A¡~rllpacil')n 
Je 11ltenul~Dcl::l llll.ffi. G. 

UllO, D. Juan Caücllas Seca, del 
Grupo de Imendellcia de Balear es, 

~Icldr.cl, <; \le mayo de 1!JJ8. 

D.mRoso 

SANIDAD l\HLITAIR 
Comandant6 de Intendencia (Esc:l-

la activa) D. Rafael :\luiíoz Azpizúa, Matrimonios 
de la Dirección General de Hecluta-
miento y Personal de este ':\linis,e- 'Con arre;;lo ala dispUBstci en 1:1 
rio. Ley de 13 de noviembre dEl 1(\:>7 (DIA-

Capitán de Intendencia (E. A.) don mo OFICIAL núm. 2~1), se concede. 1:
José Garcia Goüi, de la :\IaestraTlza cencia para contraer matrimonio CO¡~ 
y Parque de .\rtilleria de Barcelona. doúa Alicia Sáenz Alc:¡',10, al capi

Otro, D. José Fernández ROdrígUEZ, , mn médico (E. A, del CUlc,rpo de Sa-



nidad Militar D. Eugenio Iglesias Al
caide, de la Agrupación de Sanidád 
Militar núm. 2. 

Madrid, 5 de mayo de 19:i8. 

BAnnoso 

Concursos 

COIl arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 d e julio de 19J~ (D. O. nú
mero 14;3), se anuncia para ser ~u
biertas por concurso las vacantes de 
üficia]úsmédicos que existen 'en las 
Fuerzas de Policía .\rmada ",de Trá
fico y que a c'ontinuación' so rela-
cionan. '\ 

Las instancias de Jos peticIonarios, 
dc':,icl:unellte . documentadas y cur,a
das por conducto reglamelltario a 
eslt' ?llilli.-terio (Dirección General de 
f\eclutamicnto y Personal), deber~lll 
t~1l8r c:,\rada "en ,el mismo dentro 
del 1'1:120 Lle diez días, contados a 
parte,' ,le la fe2)¡a de publicación rle 
la 1)~'C,'::lte Orden, siendo obligatorio 
[la[~a los l'e3ide11le5 en Balearc3, Ca
naria, y .\frica anticipar tambi'~:l, I 
por condu,~\J l'e:~'!alllental':o, sus pe-
ticjolio:, por telé8 rafo . I 

Una ue teniente médico para la 
AcadEm:a Espec:al ::Uadrid). 

Un a de telliellte médico para la 
:;ual'llici(m de Sevilla. 

Una de teniente médico para la 
:.;:ual'Jlición de Barcelona. 
, Una Lle t€niente médico para la 
<;uarnición de La COruIln.. 

8 de mayo de 1953 

Con antigüedad de 24 de marzo 
de 1958 

Practicante de segunda D. Juan 
TIosciano Finat, de la Asistencia al 
personal de este Ministerio, en la 
La Región :\Iilitar, plaza de ':\Iadrid. 

Con antigüedad de 18 de abril 
de 1958 

Practicante de segunda D. Rafael 
García Cabal, de la Fábrica :'\acional 
de A,rmasde Ovie.r]o, en la 7.' TIe;:;ión 
Militar, plaza mencionada. 

Con antigüedad de ;Z.~ de abril 
de 1953 

Practicante de segunda D. Juan 
5;ínchez Pérez, de la Escuela de ADli
cacjón y Tiro de Infantería, en· la 
La TIegión .\1ilitar, plaza de :\Iadrid. 

:\Iadrid, 5 do mayo de 19;)8. 

Rmnoso 

Escala de cc,'J1plemento 

Destinos 

Habiendo superado las pruebas co
rrespondientes y obtenido el Diplo

D. O. núm. 103 

Zona de Reclutamiento y Moviliza·. 
ci6n núm. 2 

Capitán de Infantería D. Enrique 
Alonso Otero, del Regimiento de In· 
fanteria Badajoz núm. 26. 

Zona de Reclutamiento 1/ Moviliza· 
ci6n núm. "7 

Capitán de Caballería D. Fernando 
Pérez Rebollo, de a mis órdenes en 
'la 1.a. Región Militar (Badajoz). 

Zona de Reclutamiento y Moviliza· 
ci6n núm. 18 

,Capitán de Infanteria D. Juan Vi
céns:\Iolto, del Regimiento Cazado
res de :\Iontaüa núm. 2. 

Zona de Reclutamiento y ;\Ioviliza
d6n núm. n 

Capitán de Infantería D. !\IamtRl 
'Huiz Delgado, del .ne~irniento de ln
lantería Jaér; núm. 25. 

Zona de Rccllllamicntl) y MoviU~a' 
ci6n núm. 23 

\', 

Capitán de Infantería D. Pedo 1). 
Tornero Sagar¡Joy, del TIeg'imiemJ 
ele 'Infantería Ametralladoras Ebro 
núme!'o 56. 

Otro, D. Vicente Paláu Sirvent, dei 
Regimiento de Infantería Badajoz 
núlllerO 26. 

m::t Paracaidista, se confirm::t en su 
uestino de la ,\grupación de Bande- Zona 
ras Paracaidistas del EjércÚo .de Tie-I 

de Reclutamiento y MoviUza
ci6n núm. 24 

rra, ni teniente médico ds comple
mento D. Joaquín Velázquez TIepeto, Capitán de Artillería D. Ramón. )'Iadrid, ó de mayo de 19:58. 

BATInOSO 
'destinado a dicha Agrnpación por 
Orden de 9 de noviembre de 19::'7 
(D. O, núm. 253). 

Martínez Palacios, del Regimient? 
de Artillería núm. 90. 

Ascensos 

Pe'l' e.xL~t.ir vacante y cumplirlas 
las condiciones que determina la Or
den de- 1:1 de diciembre de 1945 (DI.\
TIlO OPICIAL núm. 280), se declara ap
tos para el ascenso y se ascienue al 
e.rnple\! inmediato, con la antigüedad 
que para cada uno se sefiala, a los 
practicilntes del Cuerpo Auxiliar de 
Pr::tcticantes de Sanidad ),Iilitar (jue 
a co¡:tlnu:1ción' se relacionan, (juie
n\,5 fíucdarán en situación dO iliSC'O

nibleJ'll las I1e~iones ~Iilitares y pla
zas quo también -se indican. 

Con antiglledad de 5 de febrero 
de 19:í3 _. 

Practidante de segunda D. Fr~ll1cis
co OstenNo TIamírez, del TIeg'imien

. to de Infantería ~uestr::t Sefiora de 
la Cabeza núm. 58, en 'la 2,a Hegión 
W1itar, plaza do Jerez de la Fr011-
tero. , 

l~ladrid, 3 de mayo de 1958. 

BARROSO 

v AUlAS ARMAS' 

Destinos 

Zona de Reclutamiento y Moviliza' 
ci6n núm .. 28 

'Capitán de Infantería D. Enriqu. 
l\1mloz Fanlo" del Regimiento de In
fantería Badajoz núm. 26. 

Zona de Reclutamiento y Moviliz4' 
ci6n núm. 37 

Capitán de Infantería D. CarlOS 
Fuertes CuClado, de a mis órdene~ ,\, 
en la ().a negión 'Militar (santander':,!1 

Zona de Reclutamiento y ;1[ovili~a' 
ción nÚllL .~J 

Para cubrir parcialmente en turno 
de pruvisióll normal las vacahtes do 
cap,itán de In, Escal::t activa, Segulldo 
Grupo, existentes en las Zonas de 
HcclutamiCllló \" :\lovilizacitin, annll
ciact;F poI' Ol'cl~en ¡le t; lle abril últi- Capitán de Arlillería D. Felipe TIue' 
]1l0 (D. O. núm. SO), !Jasan dcsti!la-¡ nes Sátlc]¡ez, del He;simiento de M-
Ilos, con carácter voluntario, los de tillería núm .. \1. _ 
este empleo v Escala pertenecientes' 
al Pdmor Grupó que a continua- Zona de Reclutamiento ?J .1lovili:a-
CiÓll se relacionan. ción '}¿lÍlI!. H 

Zona de neclutamiento y JIoviliza
ción núm. 1 

CapitGn de Infantería D. Antonio 
Requcna Jiménez, de a mis úrdeníls .' 
en l::t 1.a iTIegión Militar (:\Iadrid). 

Capitán de Infantería D. Benito 
ÜaladréJll Hodrfgnez, del' Tercio Ale
jamlr? Farnesio,'> ue La Legión . 

:\ladrid, 6 de mayo de 19::'3. ' 

BARROSO 
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Dirección General 

d~ Transportes 
ESCAlLA DE COl\lP:LEl\lEN
TO HONORAIRIA DE FERRO

CARRI'LES 

'Nombre y apellidos 

\'ista,]a instancia promovida por 
el teniente de la Escala de comple
mento honoraria ,de Ferrocarriles 

,1 don Manuol Aldeanueva Villajos, 
agregado técnico de la RE:.'i'FE, en 
súplicl1 de que se le conceda la J'ec
tific3.cióndel segundo apellida llar 
Ol'tiz-ViLlajOs, y comprolJado docu
rncliblmente el derecho que le asi~
te, !lo :lcuérdo con lo üispuesto en la 
l\ea1 orden de :25 de septiembre dG 
lSi'c) ele. L .•. I1l1ffi. 2SS), se ha resuel
to ""cCder f). lo solicitado, debien40 

B <1emayo de 19:íS 439 

llacérsele en su documentación las 1 mismo mes de 1938, como por errDr 
o'portunas' rectificaciones, a fin de' material s,e hacía constar en la mis
que en lo sucesivo figure con el nom- ma. 
bre y apellidos de D. ~lanuel Aldea- :\ladrid, 3 de mayo de 1958. 
nueva Ortiz-Villajos. 

<Madrid, 5 de mayo de 19;)8. BARROSO 

BARROSO 

------_=1> .~,¡¡Ir:;¡;¡¡=_ __ _ 

Dirección General de Mutilados 

de Guerra por la Patria-

Bajas 

Se rectifica la Orden de 21 de fe
hrero de 19H (D. O. núm. 44), por 
la que se leconlCe,día el ingreso en ,el 
Benemérito Cuer.po de :\Iutilados, con
la clasificación de caballerD' mutila: 
do permanente ds guerra por la Pa· 

Ss rectifica la Orden de ~6 de abril tria, al soldado D. Luis Guinea Su
ds l!)jS (D. O. núm. (6), en el sentido berbiola, en el sentido de ser cabo- y 
de causar baja en el Benemérito ! no soldado, como se hacia constar en 
Cuerpo de ?-rutilados, el soldado ca- la mi~rna. 
ballerJ mutilado pe\manente don :\!adrid,'G de mayo de 1%8, 
Constancia Ganuza Bujanua, con ro-
211a 3 de abril de l()jS, y no el 3 del IHIIROSO 

---.-:._-----,----------.,------ ------ -------_ .. --._._--._---

Por el que se nOI}1bra Director 
ge¡;e;:,\! del Tesoro, Deuda PÚ· 
blica y C)ases Pasivas a don 
Alvaro de :LacaUe I..,eloup. 

A propuesta del 1Iinistro de 
Hacienda y prr\'¡¡, dehberación 

. dr! Consejo de Ministros: 
V en,~o en nombrar Director ge-· 

neral del Tz'&oro, Deuda.. Públi
ca v Clasc~ Pasivu,g a. don Alvaro 
de 'Jmenlle tIJ91oup. 

.ARl lo dispongo por el presen~ 
le De~reto, dado en Madrid a 
siete. de mr¡rzo de mil novecien~ 
tOg cincncnta y ocho. 

FEANCISCO FRANCO 

í..(..? El )'I~íl7stl'O de IIoclen¡l.J., 
:'L\lllA:;O .'\:\V.\RHO P,üBIO 

r¡¡('l n. n. de! E.,tndo núm. SI).) 

/ 

DE 
. 

dore.'; o dl~ los aClecrlorr" a fluienes IClOn jnstific'ativa ,lel h c rllO do la de
-e ena.ienen o a:ljnrlir¡llen los .]):encs fUlloión,en la que c8,nstcn arll'más ·el 
a virtlU!l do subasta iuuicial o aLl- nombre y domicilio dO'los lur-o<1o1'05 
m'¡;[,;trativa.· ücclnrados o presuntos y la situnción 

De se.;cnta días h:'t']}iles para los y valor aproximado {le los 1'Iienes, 
c1ocl1lllc!lto:ide llue tratan los dos pá- acomp3.l1arla de la cNtifi,raci(m (lel 
naros antcl'ioc'escual,ldo, procedien- acta do ,lefun,c'ón de aqnél. La can
do de lD. Pcn'nsula, hubieren (je pre- c,esicín ~e 'In, ,prórroc;a extraorctinnria 
sentarse a la liqui'llación del :mpucs- lleva necesariamente consigo la obli
to en ofic:inu, Tadicantes fuera de' gac;ón por parte leJel con1ribuyent.e de 
CJllas, o en el caso contraTio. s<atisfa,c·e,r un recargo del 10 por 100 

De seis meses, a cantal' desue el do las cuot,as qulf se Equiden . 
(!í:l siguient.e ¡ü eJe la [eclla de de- En todo caso, la prl¡rroga de lo's 
funCIón del causante, paTa los actos I (llazos ordinarios establecidos para 
'j. docl1rnentOt relatIVOS a herenClas y ~,a pr'esentadón a liquida.r de do,cu
legado:" llClJ.'au,se o no 10rmal~~ado I mentas relativos a transmisiones po.r 
las operac_one" de testamentalla y causa ,de muerte U0va cons"go lla obll
cualqlllf;ra (Iue sea la fecha de su ~ación -de satisfacer e'l interés legruJ. 
otorg¡Ulllcnto. j .ele demora, a contar de la fecha en 

Dichos plazos sérán de sesenta días que terminE n ·dichos plazos ordilla-
húbiles y .ele oc11o mes€s, r.ei'pecti\'a- ,rios do pre:senl::tdóll. . 
mente, para los documentos y actos Las Abogacías dH Eqado· pOldr:ín 
o,torgacJos y cau~ados en el extran- también otorg:,ar I)\~(::rroga por un 
jera. aiío del rplazo seiíaln{]o para elevar 

i:::t plazo de seis y ,el do ocho me- 13 ddinitiva la liqui{Jación provisio-
,'··s par::1 ]R, pre~E<ltacjón de dO~\lmcn- na1. . 

rae:c,\- un l'Ecal'"o ,1e1 ;)'por 1(0 de ·las ;,iü~,nlC'.; o ,1':1:niti\-~s, 'se les conce-

tos l'clath'os a transmisiones heredi- A 10'3 COTl:ribuyentes qUé' adelanten 
tarias se entcnder:í prorrog-ado auto- b prcsrntacilln de documentos, apor
m[lt'camc,nro por 0",1'0 ignal, sin ne- tm\do, deniro diJ pr:mer tr:mestre 
ce.'lJacl ÜCl s0licitud alguna dCl los -lc:ulente a la. allert~q:a de la suec
interc.;(dJ~, si bien con laolJli6ac~ón '1 5·;::,n, 1011c'5 lo, qUé' scan suficie~-,tes 
1)0'1" l)llrL~ üel contribu\·eete de .saL s- r.1 al.';], ~irae }0 ~ L(¡n~tl3.L~irjnes. pro. \"i-

r:O.\1'l'.-C.-U'ros I/r!l DCNC:O lJOr el ':notas r¡,lf' s:' lir¡uide\1. d :·ú, si lo so)ic'!:m, 11'lel l)o\\ifa~iLJn 
(fue .," .. o;,j'¡U;Ij(!i! 1(" ,,1 e.': 1 ° , ¡,et¡Ul-l 'L,", , Abo.'3c:as del Estado podrún r ,Jo'l J .]'I'J1' 1f)) de l::ls CUOUE l'qu:rJadas 
(JUI05 de la Le r; .l/ 1 anta ¡le [os ol0rC!.'\1' lJcl,nü~:a r:xtr8ü:'dillelria d" par::1 el To"o:'o. 
Tmj"I,',!o,s de Dcrccll,os nca¡cs IJ 'SO-IIO" plazos ~2flalados pnl':1 la preto:en- .-\!'t.1\. Cnando no se hnbiercn for-
In"e" Tr:'L'i<::Jnisionc:3 (le E¿cncs. ia,~í\~¡n {le d02unle~ltos rCfcr2rl.~eS a ac- nlrtllz:1·'lo lo:::: dC>::U!llcn:o:-: 1'2~cre:1tes 

a:~'l()::3 u tr:J.n . ..:nL<o:'c<; :·0;' .::1:-:.-':), de :1 hCl't-·'l1ci8..;; y 1 g3'JO~ de~ltTo .(le: 10s 
mue,rtc por un ~,lazo igual al de la l'lazo;ol'únl:.ido- e;l el ac't'culo ante
or-dinaria 2, qu' se ref;ere el p:írrafo rior los interesnclos sCllic;ta:':ín nece
a'lteriOT, sin más qUé' los interesados sar;amente, antes de rx:,irar aqué
IormulBn dentro' do ¡'jI una deelara-. Has, liqui¡lación pfO\'isional, raetian-

De í:G:n:::'. . .:110.5 h:-¡1JilC'~,., a (,()11t::lr 
de . ..:(l r2 ,'":~;!l1j('nt(· al ,r1:~1 ~l1no o re
-() l 1\'.' 6!l ~;)~obando el remate o la. 
al1j Ir, iCV3i':\D 3. Lt\'Ol' üe lo;; com_pra-
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ti" la presentiación de los datos y do- Art. 17. Las Oficinas liquidadoras 
cumentos que el lBeglamento deter- podrán acor~ar ei aplazamiento, pcr 
mina. término .de seis me5es, del pago de 

Al practicmse en tal caso la liqui- las liquidaciones practicadas por 
dación definitiva, 105 herederos sa- causa de muerte, siempre que no 
tisfaran el interés legal de demora exstan inventariados metálico, valo
sobre e~ importe de la diferencia de res u otros bienes muebles de fácil 
la liquidalCión a que l,a definitiva die- realización, o que éstos fuesen insu
re lugar. . ficientes para el abono de las cuotas 

Los liquidadore&--del impuesto que liquidadas y se solicite antes de €x
hayan practtclado liquidaciones pro- pirar e:l plazo reglamentario de pago. 
visionales d·el mismo deberán exigir Las Abogacías del Estado pOdrán 
una vez trans·curr1do un aIlo de aqué- conceder el aplazam;ento del pago de 
Ilas, que se presenten los doólmen- las liquidaciones practicadas por he: 
tos pI"ECiSOiS para las definitivas co- rencia o legado en nulla propiellad 
rrespondientes, y en ,el ·caso de que 
transc,urra el plazo de dos meses sin hasta la consolidación del dominio, 
se:r ·at.endidos, habrán de girar una siempre que se solicite antes de exp;
liquidación suplementari'a a aquélla 1'aI' el plazo reglamentario para veri
de un 10 por 101) de su importe; sin rificar aquél, se presente la decla
perjuicio de las comprobaciones e in- ración bajo juraménto de carecer de 
v;estiga,ciones que procedan al prac- bienes bastantes para satisfacerlo sin 
ticarse la liquidación definitiva. En grave detrimento para los interesados 
ningún caso t.endrá derecho el con. y sea pos:ble ,afectar las co_sas ob
tribuyente a la' devo:lución del im- jeto del impuesto a la hipoteca legal 
puesto -satisfécho a virtud de dkhas consignada €n el articulo 163, núme
liquidaciones suploementarias. mero .quinto,de la Ley Hipotecaria, 

No ISRrá obligatorio el otorgamien- o, en otro caso, se garantice el pago 
to de e"critura pública para la liqui- mediante hipoteca especial o fianza 
dación definitiva. bancaria. Si el aplazam:ento lo hu-

,Ar1. 15. El plazo pMa veri:icar el biesen obtenido los herederos o le
pago del impuesto ,será de - quince gatarios en nuda propiedad de valo
días, contados delsde <El siguiente al res· depositados en un €stablecimien
'seiíalado ,€,n el re>Cibo de ,pres,entación to de crédito, bastará con que se 
para que se personen los intensa· llaga 'constar en €l resguardo del de
dos en la oficina u oír la notifica- pósito la aJeoción de los valores al 
ción, o, en su ,caso, desde ·el siguien- pago del impuesto. En este caso, no 
te al ·en que la notificación tenO'a I ¡lQdrán ser devueltos los va;ores s:n 
1ugar. - " ta justificación del completo pago del 

El ]"Jago no podrá suspenderse ni lmpuesto a que estuvieran afectos. 
aun 'a pretexto de haberse promovi- Sle1 nudo propie!ario enajenase su 
do- re,cla.mación v los liquidadores en derecho, se considerar:i extinguido €l 
los partidÓs y 'los tenedo·res de li: aplazam:ento y exigibles las cuotas 
brosy las Tc!Sorerías en lascapi- ]¡([Uldarlas. 
tales de. pW':'incia, serán responsa- Las Oficinas liquidadoras podrán 
'bIes del lllterl'~ de demorac~rre"pon- acordar el fraccionamiento del pago 
\dl~nte a la falta de Pilgo, Sl no JUs- en anualidades de call1idarl igu2.l a 
Itlfwaren que, dentro del, plazo qu." la cuarta parte de la pens:ó'n anual 
'el Heglamento presenbe, han rel~l- ele las liquidaciones practicallas pO!' 
1J.do a ]u autoTld,a,¡J o,. fUl:c19narlO pemiones rrlimentlcias c<.l!lstitU1(la" 
;:omp et0nte I.a cerllf¡caclOn ~mdlspen- en fayor de personªs que, bajo jura. 
~able par'a lIlcoar el proc·, dlmlento l11ento declaren que calecen de toda 
ideapnll1lO. .., clase lle bienes y lo solic:ten antes de 

Art. lG Para ha·cer efect!\-as las 11- expirar el lÚ1ZO reg'lamentario' de 
'quüü\cionos cuyo Ilago haya de veri- pago. "-
'fic.arse por las D;putnciones Provin
'ciales, Ayuntamientos v otras COl'· 
1P0raciones o establocimimto,s depen
'dientes <le aquéllOS, si requeridas ¡pa
'1'a verifi,carlo no lo hicieren, podrán 
los 'Delegados dp Hacienda, a pro
puesta de la Or;cina liquidadora, y 
pr·evia' no,tificación a la Cor'poración 
inteTesada, sin ne,cesidad do ,apur:ar 
'el procedimiento ejecutivo de apre
mio éLplica¡; a la ,extinción del débi
to, por rriedio de la opo.rtuna com
p,enElación y fOTmalizéLcióncon.si
guientm, los recargos liquidas que 
sobre las ,contr;buciones o. impuestos 
tengan que peI'cibir y les haya de 
abonar el Tesoro, así como los inte· 
reses vencidos de láminas e insc.rip
cione,s .u.2 la Deuda Pública que di
chas Corporaciones o estab[.ecimien
tos hubieren de pe,rcibir. 

En las sucesiones hereditarias, 
cuando no exista en la porción ad
judicada a cada interesado metúl'co, 
valores mobiliarios 11 otros bienes 
muebles de fúcil realización., o fuc
ren insuficientes para el abono de 
toüa la cuota liquirlalla podrá aco!'
darse por las Of'ciúas 1iquidalloras 
el fraccionamiento del pago total en 
el primer caso y parcial en el ~~
gundo en cinco anualidades como 
máximo con el interés de demora r:o
lTospondiente a la anualidad respec

. tiva siempre que el interesado 10 50-
l'cite antes de expirar el plazo re
glamentario de pago o sea posible 
efectl1iJ.r las 'cosas obj eto del impues
to a la J¡jpote·ca lc,g-al consig'nalla en 
el artículo lG8 número 5. 0 (je la Ley 
I-Hpotecaria, o, en otro. ·caso, se ga-
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rantice el pago me-diante hipoteca es
pecial o garantia bancaria. , 

En caso de liqu:daciones provisio
nales, la hipoteca legal, cúando Sf 

,constituya. comprenderá todos los 
bienes inmuebles que integren la he-
rencia. ' 

Esta hipoteca a favor' del Estado, 
que se hará constar de oficio en el 
TIegislro de la Propiedad, en nin
gún caso perjudicará a las inscri))·
ciones de bienes ni a la constitución 
o transmisión de hipoteca -, dem;h 
derechos reales anteriores al falle· 
cimiento del ·causante. 

La conces:ón cte fraccionamiento de 
¡Jago quedará sin efe·cto total O par· 
cialment,? y se entenderán v'encido.s 
las apualidades. pendientes, cuando 
se enaj ene el todo o parte de 105 
bienes inmuebles a que la transmi
sión se refiera o cuando el contribu
yente deje de satisfacer en el térmi
no máximo de quince días siguientes 
al vencimiento, el importe de una 
anualidad sin nece~idad de previo 
requerimiento. 

Cuando, concedido el (rl.cciona
miento respecto de una lIqu:dación 
provisional, por una Oficina liqui-, i 
dadora, resultare de las adjudiCado,~ 
nes hechas en la eElcntura de panl-
ción que no concurre la condicién 
de falta de met<ílico, va;ores mobi
liarios u otros bienes muebles de fá
dI realización en €l conce5ionario 
quedará sin efecto, en cuanto a 'lo" 
interesados a quienes aJecte, a no 
ser que e,l Director general de lo Con
tencioso, a petición de los interesa
dos ratificare la concesión, por con
currir las circunstancias a qu,; se re
fiere el pálTafo siguiente, 

El Director g"enera'l de lo Conten
c'ooo, POdlá discrecionalmente, con· 
c2der fraccionamiento del pago del 
impuesto, aun existiendo en la por
ción adj udicada al interesado metú· 
:ico, valores mobiLarios u' otros bie· 
nes mueb;!'s ,rle fácil reali7.ación, si 
el peticionario jmtificare ql](o la a]lli
cación de, los mismos :'l. su :nmellia· 
lo p3g0 implicaría un grave que
branto )lal a el normal- rlesé'll\'olyi· 
miellto de los ne;;-ocios de car[lcter 
inllustrial o mel'cantil o de ('xp:ota- r ciones' agrico'las de su propiedad. 'I,~ 

El Director g'eneral de lo, Conten·
cioso también podrá concerlrr, c.on ca
rúcter discrecional, el fraccionamien-
to del pago del impuesto en las Ji· 
Cjuj{ladones practicadas por heren
cia o le;;-arlo en usufructo, cuando ,e 
solicite antes de expirar el plazo re· 
gléLm~ntar,o para verificar aquél Y 
s.e presente ,declaración, bajo jura
m~nto, de carecer el u5ufructua]10 

'de bienes bastantes para satisfacerlO . 
sin. grave detl'irnen to para el in tere· 
sado, y sea posible afectar el de re-· 
cllo de usufructo, objeto del Impues
to, a la hipoteca legal consig'na<i:1 en 
el artfcu~o 1l>3, número ::;,0, rle la Ley 
Hipotecar; a, en -relación con el al'· 
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ticu10 107, número 1.°, de la misma, 
o, en otro caso, se garantice el pago 
modiant-e hipoteca especial o garan
tía bancaria. Si se tratase de usu
fructo de valores depositados en un 
est::llllecimiento de crédito, bastaui 
con que se llaga constar en el res
¡::uardo de depósto la afección de los 
interesel> o dividendos al pago del 
impuesto, y no podrán aquéllos ser 
devueltos sin la justif,icación del 
completo pago del impuesto o de la 
e.¡,:tinCÍón del usufructo por hedlO 
ajeno IL la voluntad delusufructua
rio. Este fraccionamiento sé concede
rá, can el interés legal de demora co
rrespondiente, por diez' anualidades 
como máximo, cuando el valor del 
usufructo se haya estimado en el 
70 por iOn del valor total de Jos bie
nes,decre,cien;:lo dielw número de 
anuali;:lades a medida que dbminu
ya la estimación ;:Ie,l valor del usu
fructo: 8. razón de una anualidad me,
nos' por cada 10 por 100 en la. vala.ra
ción, siondo el limite de esta regre
sión el de cuatro anua:i;:lades COhlO 
maximo, cuando se estime en ellO 
por 100 el valor ;:Iel usufructo. Si el 
usufruc~~ario enajenase su derecho, 

, c?nslderará extinguido el fraccio
" " .mIento y serán exigibles las allUa

l¡dades pendientes de pago. 
La conceSIón del flacc'ionamiento 

de pago no será obs'tác1,llo pala que 
los interesados puedan obtener la 
inscripción de' sus respectivos dere
chos en el Hegistro de la Propiedad, 
una vez efectuado el pago de la pr:i
DIera anualidad, que deberá. verifi
carsE'<, necesariamente, dentro 'del tér
mino reglamentario, a contar desde 
la fecha de su concesión. Con la pre
sentación de la carta de llago cones
pondiente a este ingreso varcial se 
entenderá cumplido el requisito exi
gido por el articulo 2;}'t de la Ley Hi
potecaria. 

El U:r8ctor gen oral de ~o Conten
cioso s2r<Í competollte para conceder 
el a[llazamiento de l"l~:LJ [le las );Ijui· 
lÍa,GiOllCS 1)l~~ctiulll:1S 1'01' llerellcia o 

'L1'2 lL"i":b o yalo;'cs lllolJila
l"~c.¡.s extl'allj L:l'O~, qne (;::tL~n si tUlhlo::
en una. naci\IIl de 10. cual, y VOl' vil'
tUl1 do dblJo~it:iülle::; diC:t\ld:.l~ en 10 
ill~:;Ill::l, 110 lJu(;llan ser trc..n~lnit:{}(js a 

:.( ,spanJ. hasta que cese la limitacióll 
'-":ujlllesta a :iU lillIC di"lJOll;llil:darl o 
]¡as:a que 1,01' acucnlo o C0I1\'C11;0 del 
Gobierno del país de que se trate CaE 
el de Espal1a, o lJo:' cualrjuier otro 
medio, pueda com[Jensarse el valol' 
<.le los bienes tran'mitidos. 

Para la obtención del bcneLcio coy:
"cdido en el pánafo anterior, los 
interesados que deseen utilizarlo lo 
Súlicitarán antes de expirar el p:azo 
rl!;;lamentario para verificar el pago 
y en la !orm3. re~l:lm=I!taria. 

Una. vez concedido el aplazamien
to se hará constar que los bienes que· 
dan afectos al pa~'o del impuesto y 
&e expedirá certificacíón 'del acuerdo, 
a. fin -de que se consigne así en e~ res-

8 de mayo de 1958 

pectivo resguardo de depósito- en el 
documento acreditativo de dominio 
o en cualquier otra forma adecuada, 
y, además, por el Instituto Espaúol 
de :\Ioneda Extranjera en las declara
ciones que en el mismo consten de 
los expresados bienes. 'EI Instituto, 
en el momento en que por cualquier 
medio cons'ga la utHización del pro
ducto dé los bienes en cuestión cuida· 
rá de verificar el ingreso del débito' 
en las Arcas del Tesoro con carácter 
preferente, y su carta de pago le ser
viró' de justificante, ;). lo-s· opoltunos 
c[ectos. . 

Art. 18. Los documentos que, pre
sentados a liqui,J.a,c'ón, fueren decla
rados exentos o no sujetos 'al f"lg-O 

todo lo que a la gestión d€l impuesto 
se, refiere de los Delegados de Hacien
(la, Director general de lo .C>Jnten
cioso del Estado y 1¡inbtro uel Hamo. 

Art. 21'. Los liquirlado;'cs del im
puesto devengarán por sus servicios 
los. honorarios. que .se cOlhignan en 
la sig'uien te tarifa: 

1. o Por el examen de todo do. 
cumentó presentalla h L
qui<la,c~ón 'rrue, con tei:gÚo 
hasta 20 folio-s esté o 110 

sUjétO al impuesto, y por. 
la extensión de la not" 
correspondiente S,O', 

del impuesto podrán ser objeto de 2.° 
revisión durante el plazo de, cinco 
afias, yen el caso de que a conse- 3.° 
cuencia de dicha revisión se decla.a-

Por cada folio que cxcc~ja 
de 20 ....... 
Por la bus,ca de anteceden· 
tes y expedición de cert[-

0,11. 

ra procedente exigir el impuesto, se-
rán subsidiariamente responsables de 
éste· los funcionarios que hicieron la 
calificación. del documento, y, ade
más, responsables directos de las 
multas o intereses ;:le demora, siem-
pre que '¡a declaración de la exención 

ficación relativa al iffir 
puesto, ya sea a instan
cia de parte 'interesada o 
por mandato judioial ...... 
Si la certifica-CÍón ocupa. 
más de una página de :,>;, 
líneas>, a 20síla)'Jas, por 

&,00 

o no sujeción revelara ignorancia o 
negligencia manifiesta por parte de 
quien lahizo. Esta responsabilidad se- 5.0 
rá exigible pür meMo de eX'pediente 
instruído 'por la Dire~ción General de 

'cada página más, es't(! o 
no ocupada íntegramente, 
Por la liquida.ción y re
caurlación, en su caso del 
impuesto al 3 por lOO de. 
las cuotas liquidadas par¡¡. lo Contencioso del Estado. 

A~t. 19. Los bienes y derechos 
transmitidos que no estún ins.critos 
a favor de tercero en el Registro de 
la Profpiedad llevan afecta la rc,:pon
sahi:irlad :11 pago ele los derecho,; co
rrespondientes a las transmis:ollcS <le 
los mismos lIaya sido o no liquidall0 
el impuesto cualquiera que sea Slr po
O'(,cllor, cuva afección lIarún concta!' 
los Xotarius por medio de la oportu
na advertencia en los documentos 
que autoricen como también el plazo 
seílalado para Ja. presentación do lo-
111 i :31110:";. 

La acción de la .Administra~ión 
)1:,':l liquillal' el iln)lllcsl0 I1rescrilJe 
:J. }(j;:' di:\z alias, contados desde el 
O,OJ~:¡I1lif,ll10 del dCJCUlllC:ltO o la 
l'~i~~c;:'~~a {/(:'! aClo qur lJl'ctlnzca 'su 
(!xilGción. Xo obstante, en los contra
ll1.; de tlaCto sucesivo en los que él 
~¡<l,~'O del rn'c'c:o delJe l1fl.ce:se p01" 

::f:oo' o en !lIaza, m(t, ble\'~s, ::ó:o 
se lifjuidarún las cuotas de c;nco 
'ln\1alicjades. El mismo lllalo de diez 
a¡'¡os reg'il',i }Jara 1:, IJrescriIlchín del 
derecho de la Administwci[ín él prac
tinr las liqu Llaciones de los rleCH, 
mentas presentad03 y p3.Ia exigir el 
:llljJuesto :¡'juidarlo. 

Art. ~O. La liquidación del impuc5-
to de Dcru~l1os reale.; estará a cargo 

. de los .\bog-ados.del Estado en las 
c:lpitales dé p:o\'inc:as y poll:ac:ones 
En fIue exi;;ta SU]ldele:::ación .1e Ha· 
r:icncla y de 10.3 RE g-:51radores de la 
Plol'ierlad en lo" dem:is part:dos ju
diciales, . dependiere do esto" ú~timos 
'funcionarios, así como sus sustmtos 
y pCEonal auxiliar directamente en 

el Tesoro ....................... . 

La s,ext;). parte de los llOnorar¡o~· 

que en virtud del 'número ::>.' de la 
l)l'llin~erta tarifé> se liquideIl 1,(Jr lo,; 
LicIuilladores del imjllle,to ¡'n lc~ par
ti-dos en que nü exbta :-iullllt,:c;;:ll;.r'w 
de Hacienda, así COlnü la totalirJa¡l 
'rlo los liqui{\ados '[lar lo,; :\IJC;!:H!O>' 
(lel E,ta{\o, in:;resarún ell el ·le,·oJo. 
~Oll dC:itiGO a un fonlÍo c"'::;1. que 
se élll:icarú él la inte JI"¡ dc-
los sctvü:io:; investigatcl'1us ,'l ,l~\ il:s-

. pecci(,n del illlllUcslO en l:~ ;<)!'1ll:1 

que -determine el Hc:;lamullCl. 
La::; JJul"(.cillac~OLC::i ;;.1 <d;J.Ji:,~ ;1, l'J<': 

Abog:,l-dos -del Estallo ca mil>:.,; illlo 
IJllC~WS al éjelcer la ae·:.'I)I, :::\'(',1i· 
.,~.;~(i(Jla, ll3.I)~elluO nu;\lilldo ~). ":0 l't:
,In(jl~Illü:nto de la ALlnlilli~tl·i.\\:~I;ll, a::ií 
("OU10 1a3 pl"Ocetlellt:=s !JC;f ~Il>'l\l cu
ci6n ue Y::1:0105 .. oLultaclll:~ '-:, l)iel1e~ 
y falta ele pago Jel iIltllUC,~~,-1 f;;l el 
plazo scfíalado, ingresarán con el Te· 
0'010 como recurSO:i del llli"IllO J' IJ:ll
te inte;:;TaIlte de los 1;1 cdeclos llel im
puesto .. Talnbit!n ingn?::::.:ná €11 d:c:}¡o 
concepto y para. tal finalidad el 50 
par leO 'de las fial'ticipac:ones CjU2 eH 

::lS 111111tas Ullte:"iC1l1Ciltc ~C'fl:.llaLla:; 

corresponda a los Liquidadore¡; del 
impuesto en los partidos dondCl no 
exista Subdelegación de Hacienda. 

El He~damenlO dete,m;!;a: ~l. é!l 13.S 
multas impuestas que se hag-,1n -e:ec
tivas, la partIcipación que en ellas 
cOlTcsponde a los Li 1lu;dadorcs, 
cuando no hubiere denunciaclor con 
derecho a percibirlas ínte:::r:'.p.H:nte. 

Si por voluntarl del CO:1t! i íH;:r,¡¡n te 



se prMticase más de una liquidación 
(parcial, provisional o total), se exi
girán los honorarios que procedan 
por la primera que se efectúe, y en 
las sucesivas sólo será exigible, por 
el COlleepto correspondiente a los nú
mero.s primero y segundo de la' Tari
fa, 'una. peseta, sJ.n perjuicio de los 
que correspondan por aplicación del 
númsro quinto de la misma, en razón 
a li!- aiferencia de cuota que exista 
en~re unas y otras. 

An. ~. 'Con los fines .rue se ex
presan. en los articulas siguientes, 

- y sin. perjl:cj'ClO de lo establecido en 
los articulos 9, 10 Y 11 de esta Ley, 
funcionará €Jl la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado un Ju 
rada Central de Derechos Heales, 
constituido en la siguiente forma: 

Pres:dente, el Director de lo Con
tencioso. Vocales: El Subdire:::tor 
primero de lo Contencioso del Esta
do, el Jefe de la Sección de Dere
chos Reales, un representnnte de las 
Cámaras de comercio, otro de las de 
la propieuarl' Urbana, otre de la Or
ganización Sindical y un Secretario, 
sin voto, nombrndo por el Director 
general entr6eL personal afecto a b 
Dirección General de lo Contencioso; 
los tres representnntes de las ant2-
,dicllas Corporaciones serán desig
nauos por un periodo do tres allos y, 
a propuesta de éstos, por el ~Iinis

Ira de Hacienua. En caso do emDa
te en l;:ts votaciones decidirá €l voto 
de ealidad del Presidente. 

Ario 23. Si del Registro de Rentas 
y Patrimonios, a que se refiere la 
Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
aiciembre de 1940, en su artículo ;¡D, 
resul!.are la disminución del capital 
privado de una persona y sincróni
<:amente, o con posterioridad, pero 
nunca después de dos afias, el incre
mento patrimonial, ·con cónyuge o 
ae lo-s hijos, se procederá conforme 
a lo li.ispuesto en el presente aro 
ticulo. 

Por incremento patrimonial se en, 
tenderá toda adición de nuevos bie
nes o derechos a los ya poseídos, en 
cuanto éstos permanezcan constan
tes, o la diferencia en más del va
lor de los bienes o derechos adqui
ridos durante un periodo de tiempo 
sobre el valor de los realizados en 
él mismo lapso. co'ntrariamente, Dar 
disminución, se entenderá toda l~ca
lización de bienes o derechos poseí
dos si n que medie adquisición de 
nuevoó, o la diferencia en menos en
tre el valor de los J)ienes o de:"eCll0S 
adquil'iclos rlmante un periodo de 
tiempo, en compnl'ación con el \'nlol' 
de los rc:Jlizac]os en el mi3fl10 lapso. 

El p:occdimicnto se iniciar{¡ por 
acuerdo do la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado. La Ofici-

a na liquidadora del domicilio del 
cónyuge o hijos, cuyo patrimonio 
Í1ubi&ra aumentado, requerir{¡ a és
loas y al otro cónyuge, o a. los 
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padre;:;, para que manifiesten su 
opinión sobre la procedencia de li
quidar el impuesto por' razón de 
una transmisión lucrativa entre los 
cónyuges o entre el padre o madre 
y los hijos, sobre una cantidad igual 
a aquella en que ,concurran los in
crementos y la disminución de re
ferencia. Los requeridos expondrán' 
su oplIlión ,y, en su caso, las razo
nes y justificantes que abonen la 
oposición a aplicar el impuesto. 

En caso de explicación insuficien
te, y previa constancia' de lo actua
do, la Oficina liquidadora del im
puesto de Derechos Reales elevará el 
expediente a.la Abogacia del Estado, 
y ésta, con su dictamen, al Jurado 
Central de Derechos Reales. 

El Jurado Central de Derechos Rei~ 
les, pre\'ias las ampliaciones' que 
pueda juz6'nr necesarias, \-erá y fa
llará el asunto, declarando en con
ciencia si ha lugar o no a estimnr 
la existencia liquidable de Ulla t1'a
mitac:ón lucrativa del patrimonio 
del cónvun'e nI de otro cónvu'"é o 
del patl'~I1l~ll;O del padre o Ifln r{r e' ni 
de los hijos y, 'en su caso, cuantía 
de la trnllsrnisión. 'Los fallos de éste 
,Jurado no serán susceptibles de· re, 
curso alguno, lli siquiera el canten' 
cioso-ndrnin:strati vo. ~ 

Si el fallo fuese afll'mati\·o, se prac
ticarán por la' Olicina competente 
las !i'luidaciones que procedan. 

Cunndo por prueba indubitada 
constare la salida a título oneroso 
del patrimonio del causante, en los 
dos meses anteriores a su falleci
miento, de tienes o ¡valores que ex
ceuieran en más de un 2{) por 100 
del total caudal inventariado y no 
se 'incluyera 'en éste el metálico u 
otros bienes subrogados en lugar de 
los desaparecidos, la Oficina liqu:
dadora deberá re,querir a los herede
ros para que efectúen la adición 
oportuna o justifiquen adecuadamen
te el destino o empleo que se dió a 
dichos metálic:os o bienes. De no ad
mitirse tal justificación, se dará 
cuenta a la DireccÍÓ'n General de lo 
Contencioso para que, si lo ~stima 
oportuno, someta el asunto al cono
cimicntD del Jurarlo Central de De
rechos Reales, procediéndose con
forme a lo establecido en ~ste ar
tículo. 

Lo dispuesto en este artículo no 
obstará a la aplica·ción, en su caso, 
de lo prevenido en los articulo s 0, 
10 Y 11 de est.a Ley. , 

.-\j';. '~t L:~ ;n\I·<icU1Ci(:Jl1, r1 ])¡'o

cedimiento v el fallo en conciencia 
a que se re'fiere el artículo anterior 
"erún. aDlicables, con 1n3 Yarinn[~s 
necesarias, cuando fallecida una pe1'
';011(1 ~.U (;r-illl' C.ln\-ll(!·C v 11.10 11i lli
jos, el Registro de Rentas y Patri
monios acusare, en el desenvol vi
miemo del patrimonio del can':l1ltl', 
di~n1inlJciollP~ qnp, ~il;C:(')ll:C:l o po,:-:
teriormente, pero nunca después de 
tres afias, sean correlativas de in-
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crement.os en el patrimono de los 
herederos o legatarios. En ningún' 
caso se aplicará el presente artículo, 
-reSlpecto de disminuciones del eapital 
del causante acaecidas antes de los 
diez arios que precedieron a su 
muerte. 

El contenido de este artículo no 
se opone a la aplicación, si pl'O'ce· 
diere, de lo preceptuado en los ar
tículos 9, 10 y 11 de la presente Ley. 

Art. 25. Anualmente, a propuesta 
del Director general de lo Canten· 
cioso, el Ministro de Haciend1t apro
bará las instrucciones conforme a 
las que haya de aplicarse ¡os pre
cedentes art,ículos 23 y 24. 

.\rt. 26. Los datos sobre las foro 
tunas que figuren en el Registro de 
Rentas y Patrimonios, a que se re, 
fiere el articulo 59 de la Ley de Re· 
forma Tributaria, delG de diciem· 
bre de 19>0, servirán de elemento de 
inyestigación en la aplicación del. 
impuesto de derechos reales a las 
sucesiones «mortis causa». 

La no aceptación por los interesa, 
dos de los datos resultnntes de di· 
erlO' Hegistro dará lugar a que se so· 
meta el asnnto a la resolución en 
conciencia del .Jurndo Central r¡n~, 
l'nllará previa. audiencia. de n(juéll ~ 

,y de las domas dlllgell'ClaS que e3l; 

me necesarias. 
.'I.1't. 27. Cuando de la investi;ia· 

ción de las altas y bnjas del impues· 
to industrial resultare el alta do de,· 
tendientes o cónyuge por razón del 
mismo negocio en que se dió la Mjl 
de ·ascendientes o del otro cónyuge, 
se presumirá la existencia de una 
transmisiÓll lucrativa del antecesor 
al titular actual. La oposición de Jos 
intere5ados determinará la interven· 
ción del Jurado Central del miSmo 
modo que en el artículo anterior. 

Art. 28. A propuesta unipersonal 
he·C!ha cuando lo estimen convenien· 
te, por lo-s Liquidadores del impues
to de derechos' reales en los par!]· 
dos, los Delegados de Hacienda noID' 
brarán, previo informe del AbogadO 
del Estado, por cada partido jnd]· 
cial de su respectiva provincia, un 
agente ejecutivo especial, que estu· 
rá a las órdenes inmediatas del Li
quidador y tendrá a su cargo todO 
lo concerniente a la ·cobranza PSI}" 
la vía de apremio, de las cnntlrll 
des liquidadas por dicho impuesto y 
la's dem(¡s diligencias que, reIaclO' 
nadas COIl d mismo, le sean enCo' 
mendadas. 

Los agentes ejecutiyos ,a que se 
refieren ln's anteriores disposiciones 
de]ler;Í}1 consignnr en la Cnja de De
plísitos. a disposiciún ue lú;i De:;' 
,,,,:](103 rle H:1cicllLla respectivos, n l1 ;' 
fianza de cuantía' proporcionru1:J. " 
las responsnbilidnues que putliCl'~D 
contraer, v determinada por el 1<
<Inidador • que llaga el n o ml1l':J.-
miento. . 

Para el desempeüo d.e su~ funcIO' 
nes tendrán estos agentes las n1l" 
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mas facultades, derechos, obligacio
nes y responsabilidades que corres
ponden a los agentes ejecutivos de 
la Hacienda pública, con arreglo a 
las disposiciones vigentes en la ma-

,tElria. También percibirán iguales 
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una sola vez .a estimular y recom
pensar la gestión inspectora. 

La clasificación de los hechos, ac
tos y contrat>()s descubierto~ por la 
inspBcción ,corresponde, en todo caso, 
a los Liquidadores del impuesto. 

dieta¡¡ y _ derechos. Art.' 31. El Director general de lo 
Lo. Liquidadores del impuesto, a Contencioso del Estado, los Abo.:;a

propuesta de los cuales se hubieran dos del Estado y Liquidadores, que 
hecho los nombramientos de estos tienen encomendada la investig,ación 
agentes, quedarán solidariamente del impuesto de derechos reales 'JlO

übligados con ellos, respecto de la drán reclamar to'dos los datos, do-
Hacienda, por las responsabilidades cumentos y copias d,e documentos 
pecuniarias que de su gestión· pue- necesarios a las autoridades, ..funcio
dan derivarse. narios de todo, orden. ;-.:ota1'i05, agen-

Sin perjuicio de la obligación que: tes mediadores de Comercio y a las 
los Liquida!lores del impuesto tie- personas físi·cas o jurídicas intere· 
nen de remitir a la Tesorería de Ha- sadas en el acto o contrato de que 
cien da, por conducto de la Abogacía s·e trate. 
del Estudo de la provincia, las rela- Cuando debu enten!lerse que la., 
cíone:; mensuales de descubierto, pro- personas físícas o jurídicas indica
ce{]ernn, en lln de cada mes" a en. I das se niegan a facilitar los dOCll
tre;:n.!' al agenle especial respectil-o j mentos,_ sus co~ias o datos rerjU2rj
certificación detallada de las m~s. !los por los órganos encargados de 
mas, las cuales servirán necesaria, la investigación del impuesto de de
mente !lt) base a los expedientes ¡le. rechos reales podrán ser compelidos 

/ apTEmio que con tal motivo se in· 
caen. 

A rt. 20. Corre~Donde al Director 
'"enernl de lo Contencioso del Estn.-
10il!rjgil' y realizar la inspeccúín e 

:i ello por la vía de apremio. 
Se entenderá que existe negüti V:1 

a facilitar los !latos, documentos o 
sus copias solicitados cuando no se 
remitan dentro de 10'5 quince diae 
siguientes a la no tille ación del ro
qtlerimiento, salvo' causa legítima 
que lo impida. 

Lo prevenido en este articulo se 
entenderá sin perjuicio ele las excep
ciones y formalidades legales. 

bitos de ,cualquie.r clase o dB servi
cios, ya se adjudiquen a terceras 
personas para el pago de débitos, 
costas y conceptos análogos. 

Los Jueces no acordarán 'las entre· 
gas de bienes a los acree,dores sin 
que justillquen previamente el pago 
del impuesto. ' 

Los Jueces cuidarán asimismo de 
que los SeGretarios judiciales 'cum
p11m las obligaciones que les impon
ga el Reglamento de la presente Ley. 

.Art. 34. Los encargados del TIegis
tro civil remitirán a las Oficinas li
quidadoras de los distritos re&pecti-. 
vos, dentro de la primera quincena 
de cada mes, y ·con referenéia a los 
li·bros de Sección de defunciones, re
lación nominal de los fallecidos en 
el mes anterior. 

En los mi~mos pl-3zos remitirá la 
Dirección General !le los TIcgistros y 
.lel :\otariaclo a la Dirección GenE
ral de lo Contencioso del Estallo re· 
la,ción de las inscripciolles ele <lefuTl
cj¡'Jtl que ~e verifiquen, con arreglo 
al Clrtlculo 18 de la LAy de S de ju
nio {le 1()j7. 

,\1'1. 3.í. Los ;\otario~ estún obli;;a
¡Jos - a faci!;tar a los Abogüdos del 
ESt3do y Uq.uidadores del impuesto 
los (la toó fjlle le.s rcdamcn acerca 'ele 
íos üetos y contratos en que hayan 
illterycnido en el ejercicio de Slb 
funciones y expedir, en el plazo do 
'Iuinc!, días, las copias que. aquéllOS 
les pillan dé los documentos que au
toricen o tengan en su protocolo y 

\.-..._. investigación del impuesto de dere
ohos reales y sobre transmisionei; 
de bii'llcs, caudal relicto y de per-
50nilS jurídicas en todo el ámhito 
nacional,. y a los Ahogados del Es, 
tado-Jefes en el ámhito pl'ovinc!al. 

,En las oficinas liquidadoras de los 
partirles la investigación se realizará 
por los LiqUidadores, balo la depen
dencia inmediata del Abogado del 
Estado-J efe de la provincia. 

Art. 32. En las transmisiones por no llllbieran sido pre.sentados a li· 
causa de mueI'te, cuando haya ter- quidaci(JIl en tiempo' !lábil. 

Los Abogados del Estado y Liqúi
dadore~ del impuesto tienen la fa
cultad y obligación de realizar y 
promover la investigación e ins'[ll'c
ción del mismo. 

Art. 3~. En la inspección del im
puesto de derechos reales coadyuya· 
rán los Inspectores Técnicos del Tim
hre, actuando siempre a las directas 
,írden~s del Aboi-;'udo del Estado-Jefe 
de cad~\ provincia y con arreglo a 
las instrucciones que de éste reci· 
ban; /')(10 ello sin perjuiciorlE' las 
llorrlla~ ,dEl carácter .C;ener:ll estable-

minado el plazo legal para e.fectuar . Los .\'otarios est:lIl oLligarlos a re
las oportunas declaraciones, podr:l milir a los Liquidaüores de los par
la Administración si no sé hubieron tillos judiciales y a las Abogacía, 
formalizado las operaciones di.viso: elel Estado en las capitales de pro· 
rias, exigir a los herederos testa- Yir:da, dentro de la primera quin
mentarios, administradores o posee- cena üe cada trimestre, relación o 
dores de los bienes relictos que pre- índice comprensivo de todos los do
sen ten los do,cumentos necesarios cnrnentos por ellos' autorizado~ .eI~ 
para practicar la 'liquidación provi- el trimestre anterior, hállense o no 
sionalque regule el Reglamento de sujetos al impuesto, con excepción 
esta Ley. 'dó los actos de última voluntad, de 

Art. 33. Los .Jueces de Primera reconocimiento de hijos y demás. que 
Instancia. e Instrucción y, en su determine el TIeglamento. 

',{.JI cillas o que se c'ótalllezcan para coor
rlinar 1:1 In.'l1ccci,\n e 1I1Yesti;!:ación 
de lo, ,li.'t'nlos trJ1utos. Cuanclo sea 
nccc"1!"o o cOll"cnicnte, a juiC'0 <lr 
la D'l'>' .ni,'·:: \-;PlIcral llc 10. (.ont<'l1- \ 
cioso (ié: 1-:<:1 . .10 o del A,b')2::1rlo ,1(-,1 
ESi.1:1o-1r·-(' de la pl'o\'incia, po,lr:i 
de'1:.'::':'·'r un fllncionario de íTrl
cicnd,'< ·-\.1~':} C08.dyU\'af a la in\"c~

ti~ac~\,:¡, C'Jrn~n'ol)a\::ón t]e clenlln~:a:-: 

caso, los municipales y comarcales, Tamllién están obligados a remitir, 
cuidarán de ·que los Secretafios jn· dentro del mismo plazo, re1.ación de 
diciales que de ellos dependan rern:- los documentos pri\'a,l05.o:.:omprensi
t:m a las Oficinas li'luí'dadoras o, \'osrle contratos sujetos al pago del 
en su caso, A.bogacías del Estado ele impuesto qne les hayan sitio pl'e.~cn

su re~pecii\~a jurisdicción un estado lados para, conocimiento o legitima
rnenslwl de los juicios {le ahinteo- ciun de firmas. 
tato \' testamentaria: otro de los El cUIl1Dlinüento ,18'-",°11:15 0[J1ie;a
fallos' ejecutar:éirlos o que ten.e; 1'11 ciones es' in EX"ll:'-::;.llle para tojos ~os 
el . carác1er de ~c:ntenc:ia llrrnp, pnl' :\"ot::.l':os eSl):lllUles, sin eX2epci~'Jn 0.1-
los que se adjll!liquen declaren, re- ~'1!11:1. ,,Si en lü proy'ncia 0;1 qu,: 5i1'
CO~10zj'~an o trCl~l:3nl~tun peY'petna in- \"2:1 LO 0X:.~tjcTa O~':c:n:1 Lqu:Llallota 
defi:lirl1, temporal l'e\'ocücle o it'~>e- ,¡e' ;m;)i1fc-to fIel 1:,1:\1(·, ',y; ill,l;,'cs 
Yo.::ablcn1(:n~e, cQntidalles en lTIeti:i- \~ rel~".:ior:e3 trinlc...:L·~l0S :::0 T2nllt:
C'J qu~ 110 con~t:Tlly3.n prEc:o de b:0- i~~ln al ne~t:rn-clo de Il~lc:er.fl;).. .. 2 iIlSl'~':'i':'ll ele l1ic:105 impuestos. 

Lü :l:t:l:c~;ón ele unos \' otro; In"
pecto~~~ se njmtará a fo dispuesto 
2n el j10::12mento de esta Le\'. El ~o 
por 10') • de las cuotas li'l"uidadas 
como co~secue;1cia de las actas le, 
<;ln '¡lui ~~ por ellos se destinará por 

nes muebles o inmuebles, de sen';·· Los :\o;nr:05 qne ~lltoricen CUGI-
cios persoI131e3 o de crédito;:, y otro ",1'81' rlocnme:1to al 11:1;0 del 

~~l~ n\'li~::1·'·0~··c~\·-...: .1,: (,:'í-,-~(:"': 1"1'1- irnpue~to, en el D1:snlo, 
blic03 y demó.s \'alore3 mO;Ji!iar;os f'l~:r(' 135 a¡h-erten:ias legales y de 
y, en general, ~e toda ~lase de .bie- forma' expre~a~ el plazo rlentró del 
nes muebles, ya se les adjudiquen cual están eblig-ados los intere5Gd0S 
a. los demandantes en pago de dé- a presentarlo a la 1:quidaci6n, a'l 



. como la afección de 105 bienes al 
pago del impuesto correspondiente 
a transmisiones que de ellos se hu
bieren verificado y l'a5 responsabili
dades eri que incurren en el ;caso le 
no efectuar la presentación. 

E.n los documentos que autoricen 
para la transmisión de bienes inmue
bles. 'harán constar también 'el liqui
do imponible asignado a los mismos 
en el amillaramiento o bien a renta 
o el valor en yenta con que figuren 
en el Registro fiscal o avance catas
tral. 

Art 36. Los particulares, Bancos, 
Asociacione,s, Sociedades, Cajas de 
Ahorro y Montes de Piedad y cua
lesquiera otras entidades públicas o 
privatlas, así como los funcionarios 
del Estado, de la provincia, del ~ru
nic:'piu, Organizaciones sindicales y 
orga,nismos 'autónomos administra
trativos, tendrán la o,bligación de f.a
cilitar a la Administración,dentro 
del plazo de quince días, desde el si
guiente al del requerimiento que al 
efecto se les haga, notificándoles el 
fallecimiento de la, persona que S8 

trate, cuantos datos les pida acerca 
del metálico, valores, efectos y bie
nes de toda clase que, constituidos en 
cuenta o delPósito o bajo cualquier 
otro concepto, figuren a nombre de 
dicha persona o de su cónyuge, ya 
indivhiualmente, ya colectiva o in
distintamente con otras personas. 
Los depositarios deberán llevar el 
libro registro en la forma y en los 
casos que el Reglamento de esta Le.y 
determine. 

Las oblig-aciones establecidas en el 
párrafo anterior', serán extensivas a 
las mismas operaciones ,concertadas 
a nombre de una sola persona, cuan
do ésta ha~'a conferido poder para 
retirar el metálico, bienes o valores 
I! otra, excepto cuando e1 '[loder o 
auíoriz'3'ción, que deberá constar en 
documerito público o privado, se COl1-
traip'a a un día determinado para su 
utilización y siempre en vida del ~o
derdante; si el poder se hubiere 
otorgado en documento privado, sólo 
será v:ílirto cuando el poderdante 
haya escrito de su pUlio y letra la 
firma y las fecllasen que lo s\l<cri
b:;t, y e"n que deba hacerse u'so de la 
facultad de retirar el metálico, bic-

- nes o valores. 
Las Socieda<:les de segurós tendrún 

igualmente la oblig-aci6n de facili· 
tar a la Administración, en los mis· 
mas términos v casos a que se re
fiere el párrafo primero de este ar
tículo, cuantos datos les' pida· a'cerca 
de los seguros con 'ellas conccrtados 
por el causante. 

Art. 37. Los particulares, Bancos, 
.. \csociaciones, Sociedades, Cajas de 
.\llono \' :\¡0l~1r' ,lp Pip(1:,(' y (¡,

más nersonas v Entidades citadas en 
el artículo ari'terior no podrún de
volver los valores, efectos o bienes 
de toda clase que hayan recibido en 
depósito ü bajo cualquier otra. ¡ for-
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ma. de CQlntrato dvil, (} mercantil a 
persona. distinta del titular, cuando 
se trate de transmisiones sujetas al 
impuesto, sin que la Administración 
lo autorice, limitándose la. entrega a 
los valores, eLectos o bienes expresa
mente men1cionados en dicha autori
zación. Cuando el titular hubiere fa
llecido, la anterior prohibición se 
extendej.á al dinero que figure a su 
nombre y, salvo que el régimen' eco
nómico matrimonial fuere el de 38-
paración dÉl bienes, a los valores, 
bie,ne-s o efectos que en tal forma 
estuvieren constituidos a nombre del 
cónyuge supérstite y al 50 por 100 del 
metálico depositado a nombre de éste. 

Tampoco podrá devolverse a. los in
teresados la parte de bienes o valo
res, ,inclw'o {Ii!lelO que, ¡:egún 13 
presunción establecida en el artB~u
lo 11, corresponda al cotitular pre
muerto, ni entregarse, después del 
fallecimiento del titular, dichos bie
nes al endosatario o apoderado' sin 
la a:utorización a. que se reüere el 
párrafo anterior. 

No pOdrán retirarse,' salvo,en su 
caso, lo prevenido en el párrafo pri
mero, sin formular la de,claración a 
que se refiere el último de este ar
tículo, los bienes muebles y valores 
de toda clase entregados en depósi
to o bajo cualquier otra forma de 
contrato, en que se recoOnozca. a. doOs 
o más personas, individual e indis
tintamente, iguales derechos so,bre 
la. totalidad de aquéllas, o cuando eJ 
que pretenda retirar los biene,s o va
lores depositados, esté o no el de
pósito constituido en forma indistinta, 
sea apoderado 00 endosatario. del ti
tular, y, asimismo, cl1ando se trate 
de abrir cajas de seguridad en po
der de tercero, cuyo derecho de aper
tura esté reconocido a más de una 
persona .o, en todo caso, por un upo
derad0del titulara titulares. 

La declaración a que almIo el pú-
1Tafo anterior deberá contener la 
afi,mación de que el otro n otros ca· 
titulares, ccuancIo se trate de r10!,("i_ 
tos indistintos y Cajas de seg-urdad, 
o el podertantiC " enclosante, en su 
caso, vive en ¿J dia. rn que la de
volución, a!lertura' o prrgo se realice. 
1'''[a dlecl:nücj(ln ll:lbtú' de ir firma(]rr 
por el que retire los valores, y estar 
escrita de su puiio y letra. por lo me
¡;OS en cuanto a las palabras "Juro 
)10, mi llonor y bajo mi responsab'li· 
dad», que dc'berán consig-narse en to
,do. ca"o. 

Art. 33. Las Gompaiiías' de 'seg-uros 
no. podrún efectuar, la liquidación y 
pago de los 'concertados sobre la vida 
(le una persona s.in justificación ]11 e· 
vib. de hüben,e verificado el pa.go del 
mpuesto que a ,dicho seguro COITes· 

panda. 
Las autoridades administrativas V 

recaudadores de contribuciones, Cajas 
de Ahorro y !\Ion tes de Piedad (ille 
aprueben subastas, no entregarán los 
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bienes, a los adquirentes sin que éstos 
justiLquen el pago del impuesto ca: 
rrespondiente. 

Las autoridades y funcionar'cs del 
Estado o ,de las CorporacionespÚbli. , 
cas y' las ,SÚ'ciedades o particu:are&' 
concesionarios de servicios públicos 
o subl'Oga,dos en algún derecho del 
E~,tado o de dichas Corporaciones, f: 

que disfruten de algún monopolio <) 

privilegio legal, a cuya disposicón 
o a cuyo favor se hubiesen constitui· 
do fianzas de cualquier clase, no po
drán acordar la devolución de la, 
mismas sin que .se acredite haber sa
t,sfecllO el irnpuestD correspolldientE 
al contrato principal y al de fianza. 

Art. 3!). Los particulares,' Bancos, 
,\soeiaciones, Sociedades, C~jas de 
,-\horro y Monte de Piedatl, o cua· 
lesquiera. otras Entidades públicas o 
privadas que cedan el uso de Cajas 
tle Segul'ida'd, están oblgados, una 
vez que tEngan noticias del f3,llecj' 
miento del titular, o en su caso, de 
uno de los cotitulares, a poner:o' en 

'cono.cimien.to (\e la Abogacía-del Es· 
tado respectiva, la cual podrá exigir 
que no se prOCEda a la apertura de 
las Cajas sin que ss haga .nventu,rio,,. 
de su contenido ante un Xotario y el I~; 
su 'caso~ ante el funcionario o técnico' 
con título ,oficial que la Abogacía del 
Estado designe. 

En ningún ,caso podrán l'etirar¡;e los 
8fcctos u obj EtOS depositatlo3 en las 
Caj as de Se;:; ut idad o en l~("JlÓSitos 
cenados y lacrados, ni aun con in
tervenciélll notarial, sin' la autoriza

'ciún de (lue se hace rnenci6n ~n el 
art:cmlo 37. 

Art. ';'0. ;'\0 se admitirán ni surtí 
rÚli efecto en la:; Oficinas o '1'1'[

lJUnales de cualquier clase que sean, 
ll; lloLlrún inscribirse en e.l l1egistro 
de la I'ropie(lad ni en el :\!(;lcantll 
¡os uoemnell tos en (jue se'lw,é;'a cons
tar acto a:guno sujeto ál irr~puesto, 
sill (Ille conste en el rnl:olllo le. not3 
puesta por' el Lliquidador de haberlo 
satbfeclto, ¡Jo la ,de cxellciéJll U1 S11 

cr1S0. 

Si el funcionario ante fInle:1 ce Ve 
sentarse el Llocumento ~IO (,tU\'ié"" 
JJIl[O Iml? con ¡la cal:¡'lcac~\"~l (l11e 
ent,al1e la nota cxtC1lÜitl:l 111 el~, 
¡úismo ])01'. el Liquirlailol', por con·¡iL 
<-derar que no se Ira satbfecllO Ci 
impuesto correspondiente 8. tocios (' 
cada uno Lle :05 actos que :lfjf]('l con· 
tenga, deberá ponerlo en conocimien· 
to de la Delegación de Hac emla res
pectiva para que se subsane el error 
oelcficiencia padecidos, si .los llU]JiE:' 
re; pero sin que poi' ello ]l1Icda SUS' 

pender la inscrijlción o admisión Llel 
Llocumento eil que conste la correS' 
pontliente nota puest.a por el Li ll L11 ' 

dador. 
.-\rt. 41. ;-.Jo porlrá efectuarse. siJl 

que se justifique p1"cviamellte, el jla
~o del impuesto de DerecllO'\ reales, 
~ suexenc:ém, el cambio elel ~uieto 
pasivGrle cualquier imI1uesto o e.x:3 C-
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"IOn esta.tal o loca.l, cuando tal cam
bio suponga, directa o indirectamen

. te, una transmisión de bienes, dere
ctlOs o aec'oncs gravada por esta Ley. 

El flJ1;cion:1!-:Q que, COlltr3.vinienrlo 
lo di5pu(,to en esle 3.1'ticulo autorice 

, el cambio a (jue se reflcre el p:ínufo 
antprior, adcm:':s dr inr;nnir en la:, 
s3:ncIO]1('S t?~t8111cciíJ:1S r\L:.!'a el C:::L~(J. 

resl1onded, so;idali3.mellte del llago 
<lel irn]lileóto, 3.sí como de los ¡me,'e
:'es de rlenlOra y mult3.s a ~lue llU:Jic
~.~ Jll6'ar. 

Art. 42. Los'funciona1>os y autori
dades {te tod::1 el3.se de la Administra
ciCm .8sj,3.13.1, sindical y p3.r3.e5t3.t3.:, 
así como las de 1::1 Administl2,ciód 
local, gue en el ejerc:cio, de sus fUIl

ciolles tuvieren cOIlocimiento de ac
tos o contratos que sujetos 3.1 impues-
10 ¡Je Derecllos 1'e3.18S no 10. hubieren 
satbfccllo íntegmmonte ni se justi
fic:l:;8 su exención \'01ll1rún obli"3.-
110S a ponerlo en c~nocim~ento d,/ la 
. \l>O,6aCL::1 dr'l Esta-do oc la lll'oyillC::l 
,IOllilc l't':;ld::m. 

,\lt, ,::l, Cuan do las 118:::,onas físi
C3.S o jnrilllcas, funciOl13.1ios y auto
rid~Hlc:i rle cu:.l'juier orCer! a los L¡lle 

hacen leferencio los artículos 3.11t¿
J Íl:Ol'CS no f2.ciLten los datos, docu-

'-/ 1l1811tOS o sus copi3.s que tienen 13. 
olJli:;'acicín :lle ¡¡portar o exhibir, la 
Adll1ini~tr'3.ción, sin perjuic:o de 13.5 
sanciones ::1 que hubiere lugar, po-drú 
obtener los que estime necesarios en 
los domicilios u o(¡c:nas de origen, 
por medio de los Inspectores espc
(;lalmente nombrados de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo'primero 

, del artículo 30, o por los TIec3.udado
res de Contribuciones cuando hag::1 
uso del proc~dimiento d·e apremio re
!rulado en el articulo 31. 

, La Administración siempre que lo 
estime conveniente-, podr:í compro
bar 105 d3.tos que se f3.c,iliten ell 
cumplimiento de 10 dispuesto en los 
artículos anteriores, con los libros, 
documentos y archivos de la perso
na, oficina o entidad correspondien
te. Igu3.1 faclllt'lrl telldl':í 113.1'::1 (Olll
prob3.r si las llersOn3.s fís:c3.S o jurí
(licas, jlarticulales, autOlidad e s y 
fnnciolla1ios, cumplen las olJlig3.cio
rles (ln8cst::1 Ley les impone en los 
ar;ículos 32 3.141 inclusive. Lita com-

~ prob3.cié,n '13. llev3.r6. a C3.!)O nor me
llio de los Inspectores o Hecaudado
res cit3.d03 en el pún'afo anter~or, 

En el ejercicio de 13.5 f3.cultades es
t3.bleciulis en este párrafo y en el 
3.nterior, la :\dministración podr:í 50-
licit:u ('1 auxilio judici3.1, que de
berá serIe prestado, con expres'ón do
termintl:da y concreta de los hecl10s 
sobre los que la investi;;3.ción o ca m
prob3.ción 1l3.·ya de Ve153.'. 

De lo dis,puesto en e5te art'cu'o 
se exceptúan los protocolos not3.ria
les y los urcllÍvos" Tegistros y proto
colos que, por disposición IE;;al ex
pres.a. \en;;!l.n el carácter de reser
vados, 
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Lo est::1blecielo en este artículo y en 
los tres anteriores ser6. de aplica
ción general en todo el territorio es
pa1101. 

Art. 4L L3. acción p3.ra. denunciar 
3.ctos sujetos al impuesto es públic3. 
y l()s denunciadolE:s tendr:ín del echo 
3. ]Jercill'r 13. total'dacl de 13. mult3. 
cuando faciLlen a 13. Administr3.ción 
todos los documentos neces3.rios p3.-
1'a 'lJi3.cticar las li:¡u:dacioIH'c', y ~(,:,o 
;0. tercem ]13.rte, en ]osdernús casos, 
siempre que m3.nifiesten, l'0r lo me
nos, el ac~o o documento, el nom
bre del contribuvente v los bicne" 
sujetos al impueito. o 

Art. 45.' El Director general de lo 
Contenc'oso podr:í recurrir en alZ3.d3., 
ante el Tribunal Económico- 3.dmi
rlistrativo Centr3.1, cOntl::1 los fallos 
de los Tribunales Económico-3.rlmi
nbtrativos provinciales en que se 'ac
ecua, tot3.1 o Il3.rci3.1rnente, a 1::1 pe
Lción do los '¡eclam3.ntes, cual(lUiem 
que se3. 1::1 cuantía del asunto . 

.\rt. ~G L3. f3.lta de Illesent3.ción 'de 
documentos (10ntro del pl'Ázo regla
mentario se casti;;3.r:í COI!' una multa 
Q'luiva:ente al ~O llor 100 <le l::1s- cuo
ta!' liquid3.des si la <Jemol'a 110 ex
cediere de un pl3.z0 igual 3.1 seü3.
lacio, y de' un 30 por l(}O si pas,ar3. 
de dicho término, sin perjuicio del 
interés leg3.1 de, demora conespon-
diente, . 

Las mult.3.s estable'ci,(I3.s en el pá
rrafo anterior s e aplicarán ún:ca
mente, cuando la omisión se subsane 

'espont:íne::1mente por -lQS mismos in
teresa'dos, sin previo requerimiento 
de la Administración. Med:ando éste 
la multa será del 50 por lOO de 13.~ 
cuotas, y si por 13. neg3.ti va infun
d3.da oel contribuyente a presentar 
los documentos necesarios, fuere pre
ciso pr3.ctic3.r la liquillación con los 
elementos de la mesma Administra
ción se procure, la multa será igual 
3.1 importe de la cuot::1, 

La disminución de v::110resele los 
bic'nes declarados, cu~ndo se demues
'no por la COmlll'ob3.ción, sea en la 
lirrllid3.ción Ill'ovis:onal o en la defi
niti\-::1, o cuan,do se descubr3. pOl 
cualquier medio, de::pués de ,pl'ae
tic3.d::1 la 1irlUid3.ción prov:sion3.1 ,y 
deIltro rld pl3.zo para. la definitiva, 
se C3.stig<lrú con una multa igual al 
?O ]lor 10() de las cuotas cOlTe,ol1on
,li 0 17tcs al aumento obtenido, si 0ste 
representa m:is del :25 :por ío~ del 
\'alor declamdo s:n ('xceder del 5'1 
y COn una multa igu3.1 al 5J) por leO 
de las referidas cuotas, si el exprE
sado aumento execediera del, c!icho 
JO por lOO. 

LrL(lsminución de va:ores 0n los 
bienes declararlos, cuando se descu
hra 'despu'}5 de pr3.ct icada 1::1 liqu'-
113.ción provisioll'l,l y tlaLscUl :i(lo 01 
plazo para. 1:1 definiti\-3., o después 
de pmcticada ést3., h:íyase p-'rado o 
no la 11l'Ovis;on3.1, se c3.stigar[¡ con 
una multa igual al 2f) por 100 de las 

cuotas correspondientes al aumento 
olJtenido; si éste no excediese del 
10 por 100 del va:or decl3.r3.do, y 
con una igu3.1 3.1 100 por leO de las 
lf'clic3.das cuotas, si el aumento fue
re snperio)' 0.1 10 1101', 100. 
, :\'0 se estirn3.rú, ::1 los efcctos pre· 
venidos en los ,los pClfI'3.fos antorio
¡-O', (]ne (~xiste oculwc:ón 1l1ll1'!J1c 
de \"3.I01'e5 cuando el intcrc c :trlo1',:I
cilite e"'lJOnt:incamcnte los dOCllJl1"II

tos/necesarios sc~ún el ltc;~l::lIn('llto 
pam que 1::1 comIl! obuci(,11 se verHi
(]ne,con res'pecto 3. les bienos a C1I

\'3. carnnrob3.ciéln afecten t3.1es decll
mentos: pelO si con respecto a le" 
üem:ís, si los llUb ere, 

L3. ocult3.ción ele bienes se castig3.
l':í con una mult::1 igual al ;)(} por' lOO 
de las cllotas conespolldientes 3.1 va
lor de los bienes ocultados CU3.ndo 
sea descubiert::1 al pra,cticar la li
:lU!,¡]:lción Ill'ovision3.1 .o antes .:le 
vencer el pl3.z0 para solicit3.r la li
.I]uicl3.ción <Jcfillitiva; y con una mlll
t3. igual al 10:) por lO,} (le dicIJas cuo
tas cuando se <Jescubra: 3.) Después 
de pr3.ctic3.da la liqud3.ción pro\'i
siollal y ,de tl'3.I1scurrillo el pl3.zo l'e
gl3.ment3.rio p3.l'3. definitiv3.; b) Al 
[íl'3.cticar 1::1 liquid3.ción definrtLva, 
\. e) DES]lués de practicada 1::1 liqni
;!3.clón definitiv3." ll(¡yase veriLcado 
o no la liquirlación provisionaL 

Se aplic3.rán las multas esta11eci
d3.s en -el p6.rrafo 3.nterior siempre 
que Ia o-cultacón de bienes se des
cubra lor 1::1 Administración en el 
ejercicio ,de su actividad inspectora 
o investigadora, y también cuando 
la ocultación se pong3. de manifiesto 
¡[lor documentos lJ!Psentad05 por el 
iúteresado a requ:rimiento de aquéllr, 

En ningún caso será preciso, para. 
la imposición de las multas que es
tablece el p6.rrafo sexto de este ar
tículo que medie requerimientb de 
la Adm~nistración al interesado y 
quc éste oponga resistencia a. tal 
rcquerimicll to. 

La falta de pago ,le1 impuesto en 
el lJl3.ZO al efecto seI1alado S(\r casti
;;3.rá con una multa equivalehte al 
lU por lOO de las CUOt3.5 liquidadas, 
sin perjuicio" de los intereses de de-
mo1'::1 cone5pondientcs. ' 

Las mn]t;:¡s a 'lile llace referencia 
c"te altícu:o se consiclcl'ar(¡n imlmee
tas de der(,ctlO ]lor el melO tr3.n,o"\1T
zo (le los' [,lazo,; le;:;ales. siEndo I,(rr 
lu tnllto,liqnidalJles y ,'x:iilJ:Cs, deedé 
1110;;0, por los LirjlliclaLlorcs, sin 1'[-:
juico ,¡je, los 1e8m sos procEdellte-, 

El importe de 13.5 mulws se in
~Te5ar:í necesariamente en met:íleo, 
al propio tiemlJO que se verifique el 
pago de las cuotas liquidadas, S:1iYO 
el caso de qUe a(lu6110, excedéln oÍ'-

1.000 pesetas. Si exced:eren de ea 
'c3.ntid3d v el interes[ldo soÍicita ::11 
condonac'6n o formu:a ::-lclamaci¡\ll, 
¡'odrá ,,:uspender-se Sll :ncrreso, 5a1\"0 

en la parte corresllOl;diEnte al Lj
rluidador, llast::1 le le~olución del ex
pediente 



A1'1. 47. Los contribuyentes a qme
nes el Liquidador reclame documen
tos que 'sean necesarios para practic 

cal' la comDrobación de valores o 
la Lquidaci6n, incúrl'lran en una 
multa de 5() a 1.000 pesetas, si deja
sen trans,currir sin presentarlos, los 
plazos seI1alados al efecto. Estas mul
tas se impondrán y exigirán por los 
Liquidadores. 

Art, ~S, Los> Liqu:dadores de las 
Oficinas de partirlo que infr~njan las 
disposiciones contenidas en el He
glamento' esta Ley inc'urrirán en mul
~ de 50 a 5,OOÜ pesetas por cada um 
de las faHas que cometan. Las mul
tas serán impuestas por el AgogauC' 
del E~tado-Jefe, Delegado de Hacien
da o Director g'eneral de lo cQ.,men
cioso del Estado, en los casos y en 
la cuantía que el Reglamento sel1ale, 
-Art. 4Q. Incurr:rán en una multa 

rle lOO a 10,000 pesetas los presuntos 
contribuyente,s que, con resistencia, 
... xcusas o negativas a comparecer en 

'los actos de inspección de que sean 
objeto, obtaculicen o impidan la la
,bar de' los impectores, sin perjuicio 
rle que la Admin stración proceda 
por los medios reglamentarios 'a prac
ticar la oportuna lÍ(juidacíón. 

En igual multa illrurrirán los par
ticulalc~, DallCOs. Sociedades, A;:o
cinr;ionf~-::¡ pCl'':-=CIlas i u]'fd:c(}~ l)úblic:l~ 
o pl'i\'adas, Autoridades y funciona
!'ins de cual(jllier ord¡-ilq¡ie, cen 
l'esi:stencja) excu.sus o negati\7 as, obs
¡ae 1I:ic8n o illlllidall la actuabón ele 
lOS ir>~~)CClo~e.::- en los C:ll:--O':-:: 0n CJue 
la AdlJj:!!is1l'~cil)1l !Jaé;J uso ele l~,s" 
facultade:i Cjue le cO:lf elO el ';:¡lt'CU]O 
U de e;ta Ley, 

AI't. 50. Incurrirún en una multa 
de 10J a lO,e'.I:! ]xoeul:' ;OS paI'ticu;;lles, 
A,utoridarles, funcionarios de todo or_ 
den y, IJe:sonas jurídicas, públicas o 
privadas de cualr¡uiel' cl,ase, que se 
nieguen expresa o lúcitamenle a fClCi
litar los datos y documentos o co
pias . de los mismos, que le fueran 
exigirlos En' ,'irtudde lo cOIl'iellirle 
en esta Ley por los órganos de la 
Administlación encargados de l,a in_ 
vestigación del impuesto .ele derechos 
-reales, cauclal 'relicto' y sobre los 
bienes {le las pe: son as jUl'illicrrs. 

La misma sanción establecida en 
el párrafo antel'ior, se impondrá: 

1.0 A los herederos y demás obI:
gaclos que no presenten los docume,,_ 
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tos neces,arios para verificar la li· 
quidación provisional en el caso pre. 
visto en el artículo 3Z de esta Ley. 

Z,o A las perwnas y entidades ci
tadas en 'el articulo 36 cuando incum. 
plan las obLgaciones que <,n <,1 mis
mo se les impone. 

3,0 A los Registradores de la Pro
pledad"y enc,argados del Registro 
.\1el cantil quena faciliten los datos 
que por la A,dministración se les re
clame o que, c~mal'reglo al Regla
lUellto de esta Ley, deban proporcio_ 
nar y que sean necesalios pala la 
cornprQl:.Jac:ón de va:ores y exacción 
del impuesto. 

4.· ,A los funcionarios y autorida
de.:; que incUmlJieren la obligación 
que les impone el artículo 4Z de esta 
Ley. 

Art. 51. Las Autoridades y run
cionarios que segun el Reglamento, 
tengan el deber de remitir a la Ad
m_Ilistración datos, estados o docu
mentos 'relativos ,a la gestión del im_ 
puesto, incurrirán, si no lo verifican, 
ell la multa ,de 5.¡) a Z.5W pesetas., 

Art. 52. Los Jueces que incumplan 
lo tlispuesto en el ,artículo 33 serán 
:óallclOlw,dos con multa de 50 á 2.5W 
pesetas, según la gravedad de la 
ta]¡.a; en igual multa incunirán los 
~llcargados del Heg,stlo Civil que 
dej cn de enviar los da tos a que llace 
¡elefCllcía el artJculo 3.), y los Se
Cl'8ral'ios judiciales que no cumplan 
las obligaciones (lue les impone esta 
Ler· 

La multa será de 100 a 10,000 pese
t3.'; CUCUluO los .Jueces acue¡·den a los 
SecrEtarios judiciales efectúen la EIl
tl'e;;a de bienes a 105 acreedores sin 
(jue jU:'tif (jllen pl8viarneute el pago 
ud impuesto. 

Las multas' en que incurran los Se
cl'ctalios juuiciales serún impuestas 
por los Dclegad9s de Hacienda, pre
via propueota {je la Abogacía del Es
tado que, en su caso, hará suya la 
de la Oficina liquidadora. , 

LJS mu:tas en que incurran los 
Jueces serán ;mpuestas, en todo caso, 
por el Director general de lo Conten_ 
,~iow previa propuesta de los Ab06'a
cías del Estado, 

Alt, 53, Incurrirán en la multa de 
100 a 10.000 pesetas, según las cir· 
cunstancias del caso, los Xotarios 
'jne, expl'cs,a o tácitamente, se nega_ 
ran .;:¡ remitir ¡os da,tos que les fue-
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ran reclamados por las Abog.acías 
del Estado o las Oficinas Liqu;dado
ras de partido. En igual multo. incu
rrirán cuando no expidan las copia;; 
ele los documentos q'lie autol'icen () 
tengan en su protocolo o no remitan 
trimestralmente las relaciones de lo: 
dos los documentos autor:za,dos por 
ellos en el trimestre anterior y re
lación de los .docmnentos privados 
que les hubieren sido presentados pa. 
l'a conocinriento o le:;'i!imación de 
firmas, tüdo ello en contravención 
de lo d;spuesto en el artículo 35 de 
esta Ley. También incUl'rirán en la 
multa de 100 a 10,000 pesetas cuando 
dejasen de incluir en la ¡'.plación 
trimestral alguno de los docum~ntos 
antes citados .. 

IncurTirán en multa de 5() a ~.500 
pesetas cuando dejen de comignar, 
entre las advertencias legales y de 
forma expresa en los dócument05 que 
autoricen, el plazo dentro del cual 
est.án obligados los interN;ados a 
presentarlos a lo liqu'dación rlel im
puesto, la afección de 105 bienes al 
)Ja;:::o .del mismo y las resDons3tlilida· 
eles exigibles en el (laso de no efec
tuar la presentación. En igual mul"" 
ta incurrirán cuando no hagan cOJ~S ,~f" 
tar el li(juido imlJOtlÍJile, renta o \a
lor' de los bienes transmitides tal <:0-
mo apetezca ,en los documell1os ca
t:lstlalcs, amillalUrn:elltos o Ht',<.:iO'tro, 
¡local, y cuando autoricen documen
tos sin que se les ha¡:;a constar por 
Jos intcl'c,ades lIno el título o ¡lIS
trumento mcd:ante el cual acreditan 
el derecho que se transmite, modifi
ca, reconoce o extingue, satisfizo el 
:mpuesto o fllé declarado exento, 

Art. '54, IncurrÍrún en la multa de 
100 a 10,000 pesetas, según la' grel'c
dacd de la falta: 

1,0 Las 'personas físicas y juridicas 
que i'cUren los bienes Iy valores a 
que hace referencia el artículo 37, l?á
nafa primelo, sin la pcrLncIlte auto
rización administrativa, y los parti
culares, llancas, Sociedades Cajas de 
Ahorro y 1\1onte de Piedad y dem~s 
personas'y Entidades citadas ~n el 
articulo 35 que autoricen o efedúen 
la rlev,olucinó de aquellos bienes Y 
valores en el mismo caso. 

(Continuará,' 

'(De,l n. O. del Estado núm. ll.i2,; 

. ORDENES DE OTROS l\IIINIST'ERIOS 

MINIST~RIO D~ LA 
GOn~RNA(ION 

Excmo, Sr,: Por contar lá edad que 
seilala el articulo 11 de la Ley 'de 15 de 

I 
marzo de lGW, prorrogada conforme 
al artículo 1:? de dicIJo textü-legil-y 
aplicable en yirtndlle lo dispuesto en 
la tamlJién Ley ,de S ele maJ'Zü de 19\1, 

Esta Direcc'ón General, en ejrl'cicio 
de las facultades conferÍ(lrtd por el 
artículo 17 de la Ley de ~G de julio 

de 1957, ha ten'do a bien disponer él 
pase a la situación d e retira do d8! 
I'ersonal del Cuerpo .¡le Policía Arma
da y de Tráfico que a continuad!)]] 
se relaciona, debiendo h<lcC!r5ele ,por 

,el Consejo Supremo de Jusncia Mili-
tar el seí'íalamJc::Jto de haber pa~ivo 
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que {:orresponda, previa propuesta re
glamentar ~a. 

Personal que se cita 

Sargento D. Anton'o i\íorilla Sala-
zar. 

Po:ic'a D. Flancisco Lobo Cassola. 
Otro, D. TeodolO ZamOl'[l Dal'llCJdo. 
OtlO, D. Eu"ebio J. -'fraIlote Garci[l. 
Otro, D. JulLín Félix Homual Ho-

rno. 
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Otro, supernumerario, D. CarIo •. "1-
menara Montara. 

Lo digo a V. E. para su conoeiIl1ien
to y etc.ctos. 

Otro, D. Juan González BurgQs. 
Otro, D. Evaristo Cardo González. 
Otro, D. Antonio Ventura Cauello. 
Otro. D. Francisco López Heina. 
Otm. D. Francisco SÚIlCIJCZ "'-1m·ti- Di·os gU[lrde a V. E. muchos af.a.e. 

l1ez. 
Otro, D. Gregor:.o Canalera ~r[j];te- ::\Taclrid, 17 de auril de l%'3.-El Di-

,jnos.« rector general, Carlos Arias. 
Otro, D. QUintiliano l\avano Can-

tero. 
Otro, D. Julio Canión Alvm ez. 
Otro, D. Emilio Fernánrlez Diaz. 
Otro, D. Salustiano HiVel'éL Ah-alez. 

Excmo. Sr. General Ins.pector d¡¡ Po
licía Armarla y de Tráfico. -

(Del B. O. del Estado núm. lot.j 

1\DQUISICIONES - CONCURSOS 

JUSTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NA~IONES DE Iu\' r..' REGION MILITAR 

Expediente A-14/58 

. A la!', diez lloras deldia 29 de ma
yo en curso se 1'8un:rá esta Junta 
fIl el Castillo dé la Aljafel"a, llabe
llón A, :,egundo izquierda, para con
tratar por subasta l1úlJLca entre los 
'olJlicantes ele harinas enclavados 

ntl'o de es:a Heg'ión ':'lilital', ~<i 
'll¡o!turación de ·í.lJ.::iOJ íjuinta:cs me·
tl'icosJe tJi¡,:o ]JeOcec1cntcs del Se1'
\'¡cio :'\,lcional del Trigo, para CU!)l'll 

las ncco'i.Llade::i eL' ('"tél He"ión ::Iij
litar (je junio a dicicllll)lC<lC 1~·~,), 
y cuyas zonas ~e detall~l[l a~ \ . .:Gúti~ 
llllación: 

Zonas, pla:::as !]llccorn)1Tcndcn y mol
turociún a cfcctuaT 

1,t1; Jnca. Araliones, SabiJ1úl1i~o, I-Iues
Ca y !;'ll·.J:btiO. 1,.:;'10 (luintales meo. 
tricos. 

2.': Zaragoza, Calatayud, Teruel, So
ti" y (;!Jadalaja;a. :!G.uDO (juintaies 
m,:,lricos. 

Las ofertas, con sujeción al mode
Lo ·ele PI'OJlu~i~'¡l'll 'que se ~ita it ('J', 

tinuaci(ln, se ]llesentalán ante el Tri
bunal en el dia y hora indicadus, .:!ll 
tI'illlicado ejemplar (orginal y du,; 
tOpias) acollljJa¡'¡;H.los de los uocum?í'. 
tos l'c;:;·lamenl:ll·ios. bajo solne ceIT't· 
'n y ¡aCiado, dili;,oülo al Excmo .. oc'-

il.JiOl' General Presidente y elu:aIlte d 
[Jl~zo de tlcinta mInuto,.:. 

Les lllic;:..;'os de .:,or:,L,<0nes h~t~.jl 

('rts ~'i" :e~ral~:::. en e~ta S0cl'ctal'ia t(1-
dos 'los rLas labo:alJles de las ollle 
a las 11 eCe lloras. 

r.'l capac:clad de moliuración . o" 
a.Cl·~L1it~ll·:l lllc·:iiante ce:,tifica,Jo ex 
jleúido flOL' la Dele;caciém üe Illllustric¡ 
(:{J~'le:::pondi l;¡"e. 

MODELO DE pnOrOSICIO~ 

Don ...... (nombre y apelliJos) 
domkilir¡clo en ...... calle ...... llúm" 
cOn documento nacional de ¡dent
dad núm. ..... (res0üesc ésto u otro 

de idel)tidad), en nombre ...... (propio 
o cmno apoderado lcg[ll de ....... ) Ila-
Cé jlre~ej¡t8: 

1.° Que está enterado del anuncio 
"in serta en el...... (reséüese el DIA
mo OFICIAL DELMINISIETIlO DEL EJÉR

CITO ° lleraldo de Arag6n) ...... y de 
los pliegos de condiciones que hall 
do H,.~·il· pan. la conüatación ,le ]a 
molturación de 40.500 quintales mé
ilic-Os (cuarenta mil quiu:entos) ¡le 
trigo qne se scüalan ¡Jara esta )10-
g'ioll :\lilitar dmante los mcoes lle j 11-

¡:¡o-liiciellllJfc {le lD:O::3,.~· en ,n V'l'

tu,l se compromete u ollli:~a con ;;\1-

je"ión a las claú.-;ulas ele los citallos 
piiegu·..; :l su 111Ú:-5 rXDcto clllnp~i

lnlrnto. 
'!.O (,\"ni se cletallalún cuantos da

tos se interesa:l en la clállsula del 
]Jliego de condiciones t0én;ca." Claú-' 
:-.ula :L:'-). \ 

J.O Detrrllc de los documentos que 
Sl~ acolllllaúan, con ancg:o a lo que 
exige la ~laú;;ula ~.O del V1iego de 
CG~ll}.cj,orles le;;alés. 

Fit;!na y rúbrica del oferente () per
"Olla fjue legalmente lo rtpr~S('nte. 

El im [Iorte del IJl'CSelJ te aI! uncia se. 
1':1 ~ati<pL:110 ·U· pl'orrateo entre ~üs 
adjudicatarios. 

Lti! agoza, 5 de mu:-{) (le 1938. 
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.JU~TA CE~TRAL DE ADQUISICIOXES 
y E~AJE~ACIO~ES DEL ~IIXISTEIUO 

DEL EJEBCITO 

El Excmo. Sr. ~1inistro del Eiército 
~Direcciéin General de Ser"iciós) ha 
dispuesto se celebre una snbasta pa
ra la adquisición de prendas y efec
tos con destino al personal de La 
Legión, correspondiente al Ser\'icio 
de \'estuano. 

Será ·Obj etode adquisición lo si
;,:'uientl", con cargo a la Sección F, 
capitulo 3.°, artículo 2.°, gtupo 3.°, 
concepto 3.°: . I 

10.000 pantalones rectos, al precio lí
mite de 155,00 pesetas unidad. 

4.000 tabardos, 3/4, con forl"'o de la
na, . al precio límite de [,{Xl,OO 
pesetas tabardo cq¡upleto . 

¡;O.OOO camisas, al precio límite de 
83,50 pesetas unidad. 

8.000 calzoncillos, al precio límiM de 
27,00 pesetas unidad. 

12.000 pares de calcetines, al precio 
límite de 12,00 pe~etas unlrlad. 

8.974 paüuelos, al 'pre~io límite> de 
7,00 pesetas unidad. 

8.000 toallas, al precio limite de pe
setas :za,oo unidad. 

'4.000 pantalones de deporte, al pú
do límite de 33,Oll pesetas nni
dad. 

3.500 jerseys de lana, al !ll'ccio lí
mite Lle ·.103,00 pesetas. unidad. 

Goo monos azules, al precio lími to 
de 2~3,OO pesetas unidacl. 

6.000 gorros de fieltro, al precio lí
mite de 40,00 pesetas unidad. 

L500 teresianas, al prccio límit.e de 
50,00 pesetas unidad. 

1.500 paIluelos cubre-rostro y cogote
ra, al precio límite de 50,(lO pe-
setas unidad. . . 

6.000 pares· de alpargatas, al precio 
límite de 66,00 pesetas par. 

4.533 pares de borceguíes, piso de 
goma, al precio límite de 225,00 
pesetas par. 

1.000 correajes de fusileros, al pre
do límite de 330,00 pesetas uni
dad. 

1.000 bolsas de costado, al' precio li
mite de 170,00 pesetas unidad. 

8.000 barboquejos, al pr"cio limite 
de 8,50 pesetas unidad. 

2.000 correillas ata-mantas, al precio 
límite de 8,00 pesetas unidad. 

1.000 porta-fusiles, al precio límite 
de 25,00 pesetas unidad. 

1.000 sacos petate, al precio límite 
. de 125,(J{) pesetas unidad. 

2.000 platos de aluminio, al precio 
límite de 30.000 pesetas unidarl. 

2.003 cubiertos de aluminio, al pre
cio límite de 25,00 pesetM cu
bierto. 

G.OOO guerreras, al precio limite de I 
2.i5,OO pesetas unidad. ¡ 

2.250 cantimploras, nI pC'ec;o llraitf! 
de Wl,CO pesetas unidad. 
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1.000 r~ras contra. el polvo. al pr~ \ número 1 de dicha re::;larnentación 
cio límite de 63,00 pesetas uni-¡ y el 57 de la L. ey del TimJEe de 14 de 

. d;;d. abnl de 1~5j. Ille"entánd05C dichas 
·~.400 p~YeS d.8 botas, .rnouelo espe- l'rOjl()';c:ones Laja sollle cenado, cu-

• C;2] Le;;iém. al précio línüte do ya apcrtLll"a S~ vCl·:fica,ú una vez 
~:'),iI'J pesetas ·unidad. ¡l"all~c¡ETi(la la media llOra. Ab:¡crta,; 

Ir¡,; Or"l las, :'e Ílal"(lil las acljuflic¡;c;o
Tod3. úferta presentada por nlgun:1 r~l'::3 In O\T~.--:ior:il~CS ~l las fine: 3jl1.~tÚ> 

ü ¡;I.:::¡l!;~:s de las prendas o erectos I <Jase a 1:15 COllflicioncs l1larc,:t1:.:s En 
ante,,,Ormel1le citados, tendrá que ir :0.' l':kc:o~ clc CU1~(lciOlWS ,can ceo· 

~. acoll1pJÚo.{!a forzosamente por otr:1. 1!lJnÜCaU1211te 111i'tS yel1lajo.:::ls l);~ll·a 

oferta· Lle i:;uales articulas v ;;1 mis- Jos intel·cscs del Est'1do. . 
'1110 prcc:o y con.diciones por las can- Si 5C li;t~enta~en dno o m:ls pl0)10-
Helarles que se spúala:'! en In. s::;uien- ,icionés iguales, se yer:ficará una li
te relClcil\n, cuyo importe será sn.tis- citación po:, pujas a la llano. amante 
fecho l'1~ metálico por las Cajas de ljlIiECC m.nutos 8ntre los titulalcS de 
los Tercios. Liicllas IJrOllosicioJJes. y si, tranECU-

!'O.O()() pares de alpar;:;alas. 
7.0(l') barboqu ej os, 
3.GiZ ]Jolsas. de costado. 
7.(;on borl:ekuies con piso de gomfl.. 
4. SOÜ pares d8 botas. modelo espe~ 

nido aquél subsistiese la jguaklad, 
se elecidili por Salteo. 

Los ¡lliegos de coÍ1dic:ones técni
cas y :egales que han de regir llara 
esta subasta. se encuentran a dlSpO
sic ión del público en la Senetaría ele 
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importa ...... 1 (en letra) ...... pesBtas 
(según la cuantía de la Merta qu~ 
justlfica el depósito hecho con arre· 
glo 0.1 pliego d~ condiciones legales. 

4.° Det.alle de los documentos qéle 
unen al pliego, fecha y rúbrica el el 
licitador o persona que legalmente lo 
represente. 

El .importe de los anuncios dE' la 
subasta será satisfecllO a prorrateo 
[lar los adjllclicatarios~ , 

:.raclriq, 5 de mayo de 1953. 
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PRDIERA VNID . .'\.D DE 'l'ROPAS 
DE VETEIUXARL\. ~nLITAlt 

Subasta de ganad .. 

eial Legión: 
95.00, pal>es 118 r.alcetines. 
3Ul0Ü calzoncillos. 
3:2.(}1i() cam',as .. 

esta Junta Central, situado en lo. ave- A las once ]¡Ol'.:lS del ,ela H ¡jel ((,. 
nida ele la Ciuda·d >lle B,Ecelom" nú- !Tiente se procede::l a lél YG:lt<t eD 

rnel"O Jl~, to.Jos los Lijas llúoEes Llc:::Llc pública sl11Jo.~:;ta de d1ez ca}),11105 (ie 
las nue\'c a la" t1 eee ¡¡OUlo. deso:;110 en los lOéa;c.s del l;OSl,iLi 

7,101. C~l.nLn¡Jlloras. 

:l.G'JO corrca,Í es fusileros. 
".O~() corl'L':llas ata-ffiilnt:J.s. 

lS.2j~ cubiertos de aluminio. 
3.SGü gafa;; contra el polYo·. 

10.000 gorros de fieltro.' 
10.500 gller;era s. 
4.000 jerseysde lana. 
2.000 monos azules. 
6.500 pant3.10nes deporte. 

10.5on pantalones rectos. 
't6.DOO paüuelos. 
19.2GO platos de Rluminio. 

4.G.'!J porta-fusiles. 
8.000 tabardos. 3/t. 

66.000 toallas. 
500 gorras teresianas. 
500 paúllelos cubre-rostros y cogo

ter as. 
Toda oferta de guerreras vendrá 

Qbligau3. a ofertar también pantalo
nes rcct<ls. 

'Est~ subastase celebrará en l\Ia. 
(I"ji] .. r. el Iceal de la Junta Cenup' 
de Adquisic:.ones y Enajenaciones del 
!llinL'tel'io elel Ejército, situarlo en la 
avenicla el~ la Ciud<J.d de Barcelona, 
lll)mero 36, a las diez horas' del día 
:l {l(\ jUY',io de 1935. 

Durante media hora el Tribunal ad
Llttirá cuantos plic!,;'os se prescntell 
y pOdrá exigir todas las gal antias 
que estime precisas pala aCj(-'clitqr la 
personali da 1 de los f2rtantes. 

.Las proposiciones para tomar par
le en esta subasta se extenderán en 
papel timbrado de la clase 1G, con 
arreglo al apéndice primero del. He
glamento de AplicaCión de la Ley del 
Timbre, aprobado IJar Decreto de 2~ 

de junio de 1()~6, en consonancia con 
los artlculos 1-1'2. apartado ,<:ptimo; 

Los SCiiOl'CS licitadol'(?:3 que con(:l1- lle Ci-rrnado de c::t:l Lllicl~lLl, S110 (11 

Tran a esta subasta, tendrán en CUE:l1- el Cuait81 de ;03 B:\s;¡'o~., CIlla. p13' 

la. el DeClcto-Ley llulJLcc\do {'JI el '/0. {['2 .·\lGaLi. de Henales. 
Diario Oficial núm. l~(), tie fecilD ::11 El ~n.porte tic es (e ommcio Ef\, ' 

de Ilwyo :cl; .1(1;)\ ~oble incOIllI<ltiLi-1 ]lc~r,. Cll'!lltrc, üe los alljlldicl:tlui03, 111 
l¡clades, aeDlenuo dar cmnplUll¡ento ;\ladrid, ti de mayo de 1UJ~. 
al articulo quinto d¡ol mLllIú y I'j'(
sentar unido al pliego de ofertas la 
certificación expedi{la por su l)j¡ ec
tal' Gerente' o Consejew Delegaclo, de 
no formar parte de su Organismo 
ninguna de las personal a que se re
fiere esta disposición. 

No es de aplicac:ón para esta su
basta la Ley de Hevisi6n de Precios 
,de 17 de julio de 1U~j. . 

MODEl.O DE PROPOSICIO::O< 

Don ...... (nombre y apellidos) ...... , 
domiciliado .~..... calle ...... , núme-
ro ....... con Documento de Identi-
dad ...... (reseüándose este documen-
to u otro de identidad) ...... , en nom
bre ....... propio o .como apoderado 
legal de ....... hace presente: 

1.0 Que enteraelo del anuncio. in
serto en el DI,j,RIO OFICIAL DEL l\IINIS
TERIO DEL EJÉnCTo y ]J. O. del Estado, 
y de los pliegos de condiciones qUE' 

han de. regir esta subasta. para la 
adquisición de ..... :. y en su virtud 
se comprcmete y obliga, con suje
ción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más' exacto cumpli
miento. 

2.° Que ofrece ...... (en número y 
letra) .... : .• de las caracterlsticas fi
guradas en el pliego de condicioncs, 
al precia de ...... pesetas cnd:J. ...... 

3.° Que al' pliego de ofertas se une 
un resguardo o .cart3. de pago, qU0 
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JUNTA ECONO~UCA DEI, CENTRO 
'iicCNICO DE INTENDENCIA 

Dispuesta. por la. Superioridad la 
adclUisición rporcpncierto dLredo de: 

7 aparatos electro-impuboro5, calen· 
taüores de aire para c,lleJacc:úD, 
con destino al Taller de VestuariO 
.ue Barcelona. 

Se admiten orertas Laja ~obre5 ce· 
. n'auos y lacrados, dirigida~ al e):(1' 
lentisirrlo ,seüor lntpndente Presiden' 
te de la Junta Ecol1ónlica de este cen° 
tro (avonidad de la Ciudad (le U3r: 
colana, 36), hasta las do(;c lloras di! 
día 311e jun:o prÓxmo. , 

Los pliegos de· bases técnicas '~ff 1 

leS'ales y modelo de pro]los:ción (JI,:': 
ltan de regir en c,la aclqnisiGión, pll" 
Ilen ser examinados todos los dig; 
laborables de nmve a catorce llOra;, 
Cjl el tablón de anuncios de este Ceo
tro 

El importe de la publicac'ón del 
]lresente anuncio será de cuenta del 
:J :judicatario. i 

Madrid, 6 de mayo de 195.3. 
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CITE EL -NUMERO' ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA 'SECCION AL AVISAIR IL.A 
\ REMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMIINISTiRACION 

'. 
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